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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Gua
dal ajara y el Juez de prim era instancia de Pastrana 
de los cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se presentó un inter
dicto de recobrar á nombre de Doña Juliana Olivera 
Baquero contra Lüis Iglesias , ámbos vecinos de Pas
trana , por kaber extraído este piedra de una cante
ra propia de la demandante*:

Que sustanciado el interdicto y varios incidentes 
que ocurrieron, acordada la restitución, y cuando 
se sustanciaba la apelación de un auto interlocuto- 
rio, el Gobernador de la p rovincia , en vista de co
municación del Ingeniero Jefe del distrito, y de 
acuerdo con el Consejo provincial, requirió de inhi
bición^ primero á la Audiencia y después al Juzgado? 
donde se hallaba á la sazón el asunto, sin citar dis
posición alguna en su apoyo, ni manifestar las razo
nes en que fundaba el requerim iento :

Que sustanciado el incidente de competencia, de
claró tenerla el Juzgado en atención á ciertas con
sideraciones sobre él fondo del asun to , y principal
mente á que el requerimiento del Gobernador care
cía de los requisitos legales:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en su requerim iento, resultando 
el presente conflicto:

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador que comprendie
se pertenecerle el conocimiento de un negocio en que 
se halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario 
ó especial le requerirá inmediatamente de inhibición, 
manifestando las razones que le asistan, y siempre 
el texto de la disposición en que se apoye para re 
clamar el negocio :

Considerando que la falta de cita del texto legal 
y la omisión de las razones en que fundar el reque
rimiento de inhibición, es un vicio sustancial en la 
provocación del conflicto, y que la citada disposición 
tiene por objeto que no se turbe ni paralice inmoti
vadamente la acción de la justicia , y que las Auto
ridades contendientes procedan con el más cabal 
conocimiento del asunto, á fin de evitar en lo posi
ble esta clase de cuestiones;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONÑELL.

En el expediente y~autos du competencia susci
tada éntre el Gobernador de la provincia de la Coru- 
ña y el Juez de primera intancia de Corcubion, de 
los cuales resulta:

Que en 21 de Mayo de 1863 se presentó en  el re
ferido Juzgado, á nombre de D. Pedro Brandaris y 
Doña María Antonia de Calo, un interdicto de recobrar 
los trozos de monte llamados Niño de Corbo , Cam
po das Mediñas, Carballa blanca y sus inmediaciones, 
y una parte de terreno en el prado Braduzal ó E sti
bada, en cuya posesión les habia turbado D. Vicen
te Pon y Paradera cerrando y acotando con vallado 
y muro una gran porción de monte, especialmente 
los trozos de Carballa blanca y Campo das Mediñas, 
privándoles de su aprovechamiento y del paso á* pié 
y con carro :

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, se acordó la restitución; y el Alcalde 
de Dumbria ofició al Juzgado noticiándole que esta
ba conociendo sobre el aprovechamiento común del 
monte llamado Bao do Ronsal ó Campo das Mediñas 
Á tránsito público por el puente del molino de Pon, 
por lo que le rogaba que sobreseyera en el interdic
to que sobre el mismo asunto estaba siguiendo:

Que el Juez dió vista á los querellantes de esta 
comunicación, y el querellado apeló del auto resti- 
tutorio, y en este estado se recibió comunicación del 
Gobernador déla  provincia requiriendo de inhibición 
al Juzgado, y fundándose en las Reales órdenes de 
17 de Mayo de 1838 y 8 de Mayo de 1839:

Que sustanciado el incidente de competencia, se 
inhibió el Juzgado del conocimiento del asunto en 
atención á que el derecho de los demandantes pare
cía fundarse, más que en un título de propiedad pri
vada, en su carácter de vecinos; y tratándose de la 
conservación de un aprovechamiento común, corres
pondía el asunto á la Administración:

Que habiendo apelado los querellantes de la sen 
tencia de inhibición , fué confirmada por la Audien
cia de la Goruña; y en su virtud se remitieron los 
autos al Gobernador de la provincia, quien dispuso 
la continuación del expediente administrativo que 
instruía el Ayuntamiento de Dumbria á consecuen
cia de una denuncia presentada contra el cerramien- 

o hecho por D. Vicente Pon; que impedia el aprove

chamiento común y servidumbres públicas en el 
monte Bao do Ronsal ó Campo das Mediñas :

Que el Ayuntamiento, en vista del expediente 
instruido, acordó en 7 de Julio de 1864 declarar el 
referido monte Campo das Mediñas y demás que 
comprendía una escritura de foro presentada por Don 
Vicente Pon como propiedad particular, y en su con
secuencia que su aprovechamiento era ajeno de la 
acción adm inistrativa; disponiendo al mtémo tiempo 
la conservación de un camino con la categoría de 
vecinal, y de un sendero á una y otra parte del puen
te de Pon:

Que Brandaris y otros ocho vecinos de Santa Eu
lalia de Brens, con copia del expediente instruido en - 
el Ayuntamiento de Dum bria, se presentaron en el 
Juzgado pidiendo que se reclamasen del Gobernador 
de la provincia los autos de interdicto de que se ha
bía inhibido el Juez, ya que la Administración habia 
resuelto la que era de su com petencia:

Que devueltos los autos por el Gobernador, Bran
daris y consortes pidieron que se ejecutase la sen
tencia restitutoria después de proveer sobre la ape
lación que de ella tenia interpuesta Pon, cuando el 
Gobernador requirió de inhibición al Juzgado:

Que este acordó que dentro de segundo dia ma
nifestase la representación de Pon si insistía ó no en 
su apelación, con cuyo motivo se suscitó un inciden
te que terminó por admitir el Juez la mencionada 
apelación en ámbos efectos, mandando rem itir los 
autos al Tribunal superior luego' que se ejecutara la 
sentencia,¿ménos en la condena de costas é indem
nización de daños y perjuicios:

Que con motivo de haber denegado el Juez la 
reposición y apelación de algunos autos interlocuto- 
rios, presentó Pon á la Audiencia un recurso de que
ja , sobre el cual pidió informe al Juzgado aquel Tri
bunal superior:

Que ai ir á ejecutar la restitución se provocó por 
el mismo Pon un nuevo incidente con objeto de que 
se hiciera constar el estado de la cerca objeto del in
terdicto y su valor por medio de tasación pericial; á 
fin de que los querellantes am pliaran la fianza para 
que en su dia pudiera hacerse efectiva su responsa
bilidad:

Que ántes de quedar resuelto este incidente y de 
ejecutarse la restitución se recibió en el Juzgado un 
oficio del Gobernador de la provincia requiriéndole 
de inhibición, fundándose en las mismas disposicio
nes citadas en su anterior requerimiento; en que no 
podia continuarse un interdicto propuesto y sustan
ciado contra las prescripciones legales, y en que los 
interesados solo podían usar de su derecho en el 
juicio plenario de posesión ó propiedad:

Que sustanciado el incidente de competencia, de
claró tenerla el Juzgado en atención á que el Ayun
tamiento habia reconocido que los montes de que se 
trataba eran de propiedad particular; á que la Admi
nistración habia conocido respecto á la cuestión del 
camino y se habia inhibido después, devolviendo los 
autos al Juzgado, y á que nada se habia innovado 
en el asunto para que volviera á reclamarlo el Go
bernador:

Que esta Autoridad insistió en su requerimiento, 
de acuerdo con el Consejo provincial; resultando el 
presente conflicto , que ha seguido sus trámites:

Vista la Real orden de 17 de Mayo de 1838 , que 
en su disposición 5.a previene que no se dé al ar
tículo 1.° del decreto de las Cortes de 8 de Junio de 
1813 más extensión de la que expresa* su letra y es
píritu, según los cuales solo se'autoriza el cerramien
to y acotación de las heredades de dominio particu
lar, sin perjuicio de las servidumbres que sobre sí 
tengan, encargando á los Alcaldes y Ayuntamientos, 
bajo su más estrecha responsabilidad, que impidan 
el cerram iento , ocupación ú otro embarazo de las 
servidum bres públicas destinadas al uso de hombres 
y ganados, que en ningún caso pueden ser obs
truidas :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe dejar sin efecto por medio de interdictos las 
providencias que adopten los Ayuntamientos en el 
legítimo uso de sus atribuciones:

Considerando:
1.° Que el interdicto sobre que versa la cuestión 

comprende dos extremos: uno relativo al uso de ser
vidumbres públicas de paso , y otro al aprovecha
miento de unos montes:

2.° Que habiéndose inhibido la Autoridad jud i
cial en absoluto y por sentencia firme del conoci
miento del interdicto, ninguna validez tiene la res
titución acordada, por más que la Administración 
haya reconocido después su incompetencia en cuan
to al segundo extremo de la cuestión:

3.° Que habiendo declarado la Administración 
ajeno á su autoridad el aprovechamiento de los mon
tes de que se trata por su carácter privado, los que 
se consideran despojados pueden usar de su derecho 
entablando los oportunos recursos ante la Autoridad 
judicial; pero no hacer prevalecer una restitución 
acordada con incompetencia , como está declarado 
por una ejecutoria;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta compentencia á favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONXVELL.

M IS T E RIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Presidente del Tribu

nal de Cuentas á D. Victorio Fernandez Las- 
coi ti, Senador del Reino y Ministro que ba si
do de Hacienda.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

MANUEL. ALONSO MARTINEZ.

Vengo en admitir á D. Estéban León y 
Medina la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado del cargo de 
Director general de Contribuciones; quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero 
de mil ochocient.os sesenta y seis.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e .H a c i e n d a ,

MANUEL ALONSO MARTINEZ.

Vengo en nombrar Director general de 
Contribuciones, con la categoría de Jefe supe
rior de Administración á D. Juan García Tor
res , Diputado á Córtes y Oficial primero de la 
Secretaría del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

M A N U E L  A L O N SO  M A R T IN E Z .

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Instruccion p üblica.—Primeva enseñanza. 
limo. S r .: La R e in a  ( Q. D. G .) ha tenido á bien 

autorizar á D. Juan Fernandez Losada para estable
cer una escuela gratuita de niños en el lugar de 
Quijas, valle Reocin, provincia de Santander, do
tándola á sus expensas con el capital de 160.000 rea
les vellón en títulos de la Deuda del 3 por 100 con
solidado español, que se convertirá en una inscrip
ción intrasferible nominativa en favor de la funda
ción; disponiendo al propio tiempo que se manifies
te al interesado para su satisfacción y que se haga 
público por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , que S. M. 
ha visto con el mayor agrado este rasgo de genero
sidad y celo por la buena educación de la niñez.

De Real orden lo digo á V. I. para^su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Enero de 1866.

VEGA DE ARMIJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULAS.
En el dia 2 de Enero, año del sello, dada cuenta 

á la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado 
del pleito que por vía de recurso pende ante el mis
mo ; entre partes, de la una D. Fernando Massa, Oi-. 
dor cesante de la Audiencia de Manila, residente en 
esta capital en Marzo de 1864; y cuyo domicilio se 
ignora, dem andante, y de la otra la Administración 
del Estado, representada por el Fiscal deS. M., sobre 
mejora de clasificación; acordó el siguiente

Auto.—Señores: Presidente.=Escudero.—Echar- 
r i .—Jiménez de Palacio.

Hágase saber á D. Fernando Massa que en el tér
mino de 30 dias nombre persona que le represente, ó 
señale domicilio en esta corte, según está prevenido, 
bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 103 del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1846.

Y en cumplimiento de lo mandado por la Sec
ción, se inserta esta Cédula en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ’ , con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 70 del expresado» reglamento.

Madrid 13 de Febrero de 1866. =  El Secretario 
general, Pedro de Madrazo.

En el dia 2 de Enero, año del sello, dada cuenta 
á la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado 
del pleito que por via de recurso pende ante el mis
mo, entre partes, de la una Doña Carolina Lasquet- 
t y ; viuda del Teniente Coronel D. Tomás de Gabriel 
y Ruiz de Apodaca, vecina de esta corte, cuyo do
micilio se ignora, demandante; y de la otra la Admi
nistración general del Estado, representada por el 
Fiscal de S. M ., que vive calle de Don Martin, bar
rio de Argüelles, sobre mejora de pensión de monte
pío; acordó el siguiente

Auto.—Señores: P residente.=E scudero .=E char- 
ri.=Jim énez de Palacio.

Hágase saber á Doña Carolina Lasquetty que en 
el término de 30 dias autorice persona que la repre
sente, ó señale domicilio en esta corte, según está pre
venido; bajo apercibimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 103 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846.

E ignorándose el paradero de Doña Carolina Las
quetty, en cumplimiento de lo mandado por la Sec
ción; en auto del dia 3 del actual, se inserta esta Cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á lo dis
puesto en el art. 70 del reglamento de 30 de Diciem
bre de 184-6 y para los efectos prevenidos en el 
103 del mismo reglamento.

Madrid 13 de Febrero de 1866.=  El Secretario 
general, Pedro de Madrazo.

En el dia 12 de Enero , año del sello, dada cuen
ta á la Sección de lo Contencioso del Consejo de Es

tado del pleito que ante el mismo pende, entre par
tes , de la una D. Francisco Paez de la Cadena, Go
bernador que ha sido de varias provincias, y cuyo 
domicilio se ignora, demandante,*y de la otra la Ad
ministración general del E stado, representada por 
el Fiscal de S. M. sobre mejora de clasificación; acor
dó el siguiente

Auto.—Señores: Presidente.=Escudero.=Echar- 
ri.=Jim enez de Palacio.

Hágase saber á D. Francisco Paez de la Cade
na que en el término de 30 dias , señale domicilio 
en esta corte, como está prevenido, bajo apercibi
miento de lo dispuesto en el art. 103 del reglamento 
de 30 de Diciembre de 1846.

Y en cumplimiento de lo mandado por la Sección, 
se inserta esta Cédula en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d , con «arreglo á lo dispuesto en el art. 70 
del expresado reglamento.

* Madrid 13 de Febrero de 1866.=  El Secretario 
general, Pedro de Madrazo.

En el dia 19 de Enero, año de 1866 , dada cuen
ta á la Sección de lo Contencioso del Consejo de Es
tado de la Real orden con la cual se remite á este 
Consejo para su sustanciacion en la via contenciosa el 
recurso y expediente de Doña Jerónima Ferrer de 
San Yordí, vecina de esta corte, y cuyo domicilio se 
ignora , contra la Administración del Estado, repre
sentada por el Fiscal de S. M., sobre pensión como 
Camarista que dice haber sido de la Princesa de la 
Beira ; acordó el siguiente

Auto. — Señores: Presidente.=C asaus.=Escude- 
ro .=  E ch arri.=  Jiménez de Palacio.

Enterada, y hágase saber á Doña Jerónima Ferrer 
de San Yordí que en el término de 30 dias autorice 
perspna que la represente, ó señale domicilio en esta 
corte, según está prevenido , bajo apercibimiento de 
lo dispuesto en el art. 103 del reglamento de 30 de 
Diciembre de 1846.

Y en cumplimiento de lo mandado por la Sec
ción se inserta esta cédula en el Boletín oficial y G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 70 del expresado reglamento.

Madrid 13 de Febrero dé 1 8 6 6 .= El Secretario 
general, Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Febrero de 
1866, en el pleito que ante Nos pende por recurso de 
nulidad, seguido en el Juzgado de primera instancia de 
las Palmas y en la Sala primera de la Real Audiencia 
de Canarias, por Doña Antonia Marrero, como apode
rada de su marido D. Domingo Ponce Perez, con el 
Ayuntamiento de la villa de Arucas, sobre restitución 
de dos suertes de tierra, con sus casas y agua, situadas 
en Trasmontaba:

Resultando que en 4 de Febrero de 1822 otorgó 
testamento D. Vicente Antonio de Armas, Canónigo de 
la Santa Iglesia Catedral de Canarias, en el que nom
bró por primer testamentario y albacea al Doctor Don 
José Fernandez Abad; hizo varios legados á sus consan
guíneos Doña Lorenza Diaz, á Bernarda, Josefa, Mar
garita y Dolores Armas, á las hijas é hijos de Manuel 
Perez, José Armas, Vicente González, Josefa Suarez, 
D. Vicente Perez de Jvrmas, Doña Luisa Armas, D. II- 
fonso Perez y D. Rafaél Armas; instituyó á los mismos 
en el remanente de sus bienes por sus únicos y univer
sales herederos; y después de firmado el testamento por 
los testigos, y no por el testador á causa de sus dolen
cias , se puso la cláusula que dice : «Añadió más el tes
tador que dos suertes de tierra con las casas que en ellas 
se hallan 'situadas en Trasmontaba, donde llaman la 
Cueva y las trae á renta Manuel Perez, por ahora cor
ran de este modo, hasta otra determinación que dé su 
albacea referido el Sr. Abad:»

Resultando que fallecido en dicho año de 1822 el 
D. Vicente Antonio de Armas, en 16 de Marzo de 1824 
D. Vicente Perez de Armas y otros parientes de aquel, 
dedujeron demanda pidiendo se hiciera saber al Doctor 
Abad , les entregase las tierras y casas de Trasmontaba, 
con los frutos y rentas producidos desde la muerte del 
testador:

Resultando que conferido traslado al Doctor Abad, 
pretendió se le absolviese de la demanda, y declarara 
que con arreglo á la voluntad expresa y terminante del 
Canónigo Armas, se hallaba en plena libertad para dis
poner de dichas fincas y dar á su importe el destino que 
le pareciera más prudente, mediante la confianza que 
le dispensó aquel en su testamento:

Resultando que, seguido el pleito por sus trámites, se 
dictó sentencia por el Alcalde mayor, que fué confirma
da por la que pronunció la Audiencia de Canarias en 29 
de Noviembre de 1825, absolviendo de la demanda al 
Doctor D. José Abad, con imposición de perpétuo silen
cio á D. Vicente Perez Armas y consortes:

Resultando que en una de las cláusultas del testa
mento bajo que falleció D. José Fernandez Abad expre
só, que el cercadillo y casas del pleito que dejaba gana
do, si ántes no disponia otra cosa, lo destinaba para 
dotación de una escuela de primeras letras del lugar de 
Arucas, á discreción del Prelado diocesano, y á falta 
su Provisor:

Resultando que en 27 de Enero de 1844 D. Domin
go Ponce Perez, uno de los herederos de D. Vicente 
Perez de Armas, dedujo demanda contra el Ayunta
miento de Arucas para que se declarase que le pertene
cían las dos suertes de tierra y casas de Trasmontaba, 
y se condenara á la municipalidad á que las restituye
se con los frutos y rentas producidos y debidos producir 
desde que las detentaba; y alegó que el Doctor Abad las 
habia legado indebidamente á la escuela de Arucas, la 
cual, por lo mismo , se hallaba en posesión de ellas con
tra lo mandado por la ley :

Resultando que conferido traslado al Ayuntamiento 
de Arucas, después de denegarse un artículo de incon- 
testacion que propuso alegando la excepción de cosa 
juzgada por la sentencia recaida en el pleito anterior 
contestó la demanda con la pretensión de que se le ab
solviera de ella ; para lo que reprodujo la excepción de 
cosa juzgada , y añadió que según el testamento de Don 
Vicente Antonio de Armas, no fué su voluntad que las 
tierras en cuestión fueran para sus herederos, sino que 
dispusiera de ellas su albacea, qiiien  ̂las aplicó á la es
cuela de Arucas cumpliendo las instituciones del testa
dor:

Resultando que D. Domingo Ponce Perez, al replicar 
pidió se declarase que los bienes reclamados, con sus 
frutos y rentas producidos y debidos producir, le toca
ban en unión de los demás herederos nombrados en su 
testamento por el doctor Armas:

Resultando que mostrado parte en los autos D. Sal
vador Hernández Abad , uno de los herederos del alba- 
cea, propuso tercería para que se declarase su derecho á 
los referidos bienes, en virtud de la ejecutoria que en 
el pleito anterior se dictó á favor de dicho albacea:

Resultando que (impugnada esta pretensión por el 
Ayuntamiento de Arucas, y sustanciado el pleito por 
sus trámites, el Juez de primera instancia dictó senten
cia, que confirmó sustancialmente la Sala segunda de 
la Real Audiencia, por la que pronunció en 16 de Ene
ro de 1863, declarando que las dos suertes de tierra con 
sus casas, objeto del pleito, correspondían á la herencia

de D. Vicente Antonio Armas, y no haber lugar á la 
tercería propuesta por D. Salvador Hernández Abad: 

Resultando que, consentido por este dicho fallo, el 
Ayuntamiento interpuso súplica; y seguida la instancia 
entre el mismo; y Doña Antonia Marrero, como apoderada 
de su marido D. Domingo Ponce Perez, ausente en Amé
rica, por sentencia de revista de 3 de Noviembre de 
1864 se suplió y enmendó la de vista , absolviendo de la 
demanda al Ayuntamiento de Arucas:

Resultando que la Doña Antonia Marrero interpuso 
recurso de nulidad por conceptuar infringidas:

1.° El testamento del D. Vicente Antonio de Armas, 
ley en la m ateria, en el que no se daban al albacea fa
cultades para disponer de las fincas litigadas en la for
ma en que lo habia hecho :

2.° La ley 31 de Toro, que limita las facultades de 
los comisionados:

3-V La ley 11, tít. 3.°, Partida 6.a, que dispone que el 
testalbr debe nombrar por sí mismo el heredero ó lega
tario :

4.° La ley 19, tít. 9 de la misma Partida:
5.° La Real cédula de 14 de Mayo de 1789, ó sea. 

ley 12, tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopilación:
 ̂6.° La regla 12 de Derecho, tít. 34, Partida 7.a que 

dice: nemo potést alii plus juris daré, qüam habeat ipse:
Y 7.° El art. 15 de la ley de 11 de Octubre de<1820, 

vigente en el año 1822 en que falleció el Dr. Armas; 
pues no pudiendo este legar entonces bienes raíces á 
favor de ningún establecimiento de enseñanza, tampoco 
podia conceder tales facultades á su albacea:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de 
Urra:

Considerando que la cuestión del presente pleito 
consiste como consistió en .la anterior demanda de 1824, 
en la inteligencia de la cláusula testamentaria respecto 
á las fincas de que se trata:

Considerando que esa cláusula, atendidos su espíri
tu , letra y relación con las anteriores disposiciones del 
testador, no tenian otra interpretación literal y- le^al 
que la declarada por la Sala sentenciadora: °

Considerando, .por consiguiente, que no se ha infrin
gido el testamento, y que las demás leyes en tal concepto 
alegadas carecen de aplicación al caso concreto y deter
minado á que se refiere el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por Doña 
Antonia Marrero, á la que condenamos en las costas r 
á la pérdida de los 10.000 rs. dé que tiene prestada cau
ción, los que, caso de hacerse efectivos, si mejorase de 
fortuna, se distribuirán con arreglo á la  ley .

Así por esta nuestra sentencia, que se'" publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno e insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo.pro
nunciamos , mandamos y firmamos. =  Ramón López 
Vazquez.=Sebastian González Nandin.=» Miguel de Ná- 
jera Mencos.= Felipe de U rbina— Eduardo E lío .^A n- 
selmo de Urra.=José María Pardo Montenegro.

Publicación.^ Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Anselmo de Urra, Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy , de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico.

Madrid 14 de Febrero de 1866.==Francisco Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Segunda enseñanza.
Vacante en el Instituto de segunda clase de Murcia 

una de las cátedras de Latin y Castellano, se apuncia 
para los efectos del art. 44 del reglamento vigente de 
provisión de cátedras.

Madrid 13 de Febrero de 1866.=E1 Director general 
Manuel Silvela. *

Dirección general de Obras públicas.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 

vez á D. Francisco Moron, arrendatario que ha  sido del 
portazgo de Menjíbar desde 15 de Julio dé 1860 á igual 
fecha de 1862, y cuyo paradero se ignora, para que den
tro del plazo de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio, comparezca en esta de
pendencia por sí ó por persona que legítimamente le re
presente á responder de sus obligaciones como tal con
tratista; con apercibimiento de que no efectuándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar en vista del expe
diente de alcance que por tal concepto se sigue contra 
dicho interesado.

Madrid 16 de Febrero de 1866.=E1 Director general, 
Frutos Saavedra Meneses. —¿

Dirección general
de Propiedades y Derechos del Estado.
El dia 22 de Marzo próximo venidero, de una á  dos 

de la tarde , tendrá lugar en ‘el despacho del Jefe que 
suscribe la subasta de las obras necesarias para el der
ribo, demolición y explanación del edificio ex-convento 
de San Martin, en esta corte, sirviendo de tipo la canti
dad de 10.500 escudos, que por lo mépos deberán satis
facerse al Tesoro, como mayor valor* de los materiales 
aprovechables sobre los gastos de derribo.

El presupuesto detallado y los pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la portería de esta Di
rección general.

Se verificará el acto bajo la presidencia del Jefe men
cionado, con asistencia del limo. Sr. Asesor general, 
Segundo Jefe de este Centro directivo y Escribano de 
Hacienda.

Unicamente en la primera media hora de la señala
da se admitirán las proposiciones que se presenten.

Madrid 17 de Febrero de # 1866. =  Juan González 
Alonso.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Administración—Negociado Beneficencia.
Distribución de la suma de 3.000 escudos que se ha dig- 

nado dedicar el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de To
ledo d los establecimientos de Beneficencia de esta cor
te con el objeto de que puedan cubrir parte de> sus in
dispensables gastos»

Escudos.

Hospital general.....................................   400
Idem de San Juan de Dios..........................  400 •
Hospicio y Colegio de Desamparados  40Q
Inclusa y Colegio de la Paz........................  400
Casa de Maternidad...................................... 400
Asilo de San Bernardino............................. 300
Cinco casas de Socorro.................................   500
Escuelas dominicales...................................  50
Asilo de Nuestra Señora de la Asunción.. 5(1
Casas de Misericordia de Santa Isabel, San 

Francisco y San Ildefonso... T*....................  &00

Total.................. 3.000

Se publica en este periódico oficial para que los Di
rectores ó Jefes de los referidos establecimientos se sir
van percibir por sí ó persona debidamente autorizada 
en la Depositaría de este Gobierno las cantidades cor
respondientes.

Madrid 17 de Febrero de 1866.=Duque de Sesto.



Negociado 7.°—Minas.

Por decreto de esta fecha ha sido aprobada la cons
titución de una  Sociedad especial minera que con el 
nom bre de La Infalible so lia establecido en esta corte, 
y cuyo efecto es beneficiar una mina de plomo clcnomi 
nada Santa Elena, sita en término de Cuevas, de la p io - 
vincia de Almería. _ x . . ,

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de

Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1850 se publica en 
los periódicos oficiales de esta capital.

Madrid 1% de Febrero de 1866.=E 1 G obernador, Du
que de Sesto.

Por decreto de esta fecha ha sido aprobada la cons
titución de una Sociedad especial m inera que con el 
nombre de E l A rro g a n te  se ha establecido en esta capi

t a l , cuyo objeto es el beneficio de una nni v<ls
denominada Precaución , sita en el termino >
de la provincia de Almería.

Lo que en eumplimicnto do lo en
Sociedades mineras de 6 de Julio de 18o9 se p 
los periódicos oficiales.-

Madrid 1? de Febrero de d86G.=El Gobernador, D u- 
eme de Sesto.

Ayuntam ientos.

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
plaza do Secretario del A yuntam iento de Valdaracete, 
dotada con el sueldo anual de 440 escudos, pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores do  ̂ ¿o  
años reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitu
des comnetentem ente docum entadas al A lcalde-presi

dente de aquella municipalidad dentio  del termino de 
un mes , que empezará a contarse desde el dia que §g 
publique por tercera vez el presente anuncio en la 
c e t a ;  en la inteligencia de que será preferido el aspiran, 
te que reúna las circunstancias prevenidas en el Rea[ 
decreto de 19 de Octubre de 18o3 y Real orden de 21 de 
Octubre de 1858.

Madrid 19 de Enero de 18GG.=»E1 Gobernador, 
que de Sesto. 1401—1

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  H a c ie n d a . S e c c ió n  d e  C o n t a b il id a d .

ISLA DE CUBA.

E stado general por capítulos de los pagos líquidos ejecutados en
las Caías de la isla de Cuba d u ran te  el cuarto  trim estre  del ano
económico de 1864-1865 por cuen ta de los créditos legislativos
aprobados en el p resupuesto  del mismo y por otros conceptos,
según resulta de las cuen tas m ensuales del Tesoro, y  que se p u 
blica en la Gaceta en cum plim iento  del Real decreto de 11 de
A bril de 1865.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

SATISFECHO.
i ^ n ~

SECCION 1 .a— OBLIGACIONES Por capítulos. Por secciones.
GENERALES. — ——-

Ps. Cénls. Ps. fs. Cents.
p a r t e  p r im e r a .— Clases pasivas.

4. P ensiones.. . . . . . . . .  18.481,97
8 . R etirados...................  30.095,60
3. Jubilados de todos los

ram os.....................  6.807,43
4. Cesantes de id . . . . . .  5.884,76
5. Emigrados de Amé

rica............ . 408,38
83.678,08

p a r t e  s e g u n d a ."1

7. Consignaciones........  3.999,99
8 . Intereses.*................... 47.038,19
9. Tribunal misto de

presas m arítim as.. 864,99
40, Personal del Archivo •#

g e n e ra l................... 1.378,87
41. Material de id . . . . . .  133,38
48. Personal del recono

cimiento del taba
co de regalía........  73,33

43. Adquisición de i d . . .  3.614,80
45. Resultas de presu

puestos cerrados. .  434,99 '
• 56.937,88

---------- *------- 418.615,96

SECCION 8 .a— GRACIA Y.TUSTICIA.

4. Personal de T ribunales............... 89.863,87
8 . Material de id................................. 4.084,98
3. Personal de Juzgados de prime

ra instancia ................................ 59.433,87
4. Material de id................................. 8.446,76
5. Personal del Culto y Clero........ 56.570,64
6 . Material de id................................. 38.861,67
7. Atenciones generales................. 45.818
8 . Gastos eventuales.............. ' ......... 570
9. Seminarios conciliares................. 998,50

40. Personal de gastos afectos á [los
bienes de regulares.................. 334

41. Material de i d . .............................. 498
48. Resultas de presupuestos cerra

dos ............................................... 3.448,80
808.356,49

SECCION 3.a—GUERRA.

1 . Personal de la Administración
superior...................................... 80.766,61

8. Material de id................................. 3.487,55
3 . Personal de Generales y Briga

dieres en cuartel y comisiones 8.900,33
4. Idem de Estados mayores de pía- #

zas y Gobiernos m ilitares. . . . 39.383,17
5. Material de id................................. 4.953,66
6. Personal de los cuerpos de in

fantería. ...................................... 694.501,83
7. Idem de caballería........................ 106.896,63

R 8 . Idem de artille ría ......................... 107.397,74SEáS,
í\y,‘ 9. Idem de ingenieros...................... 441.174,48
~40. Idem de voluntarios..................... 10.101

44. Idem de comisiones activas del
servicio...........................#............ 14.458,50

18. Idem de excedentes de diversas
arm as........................................... 13.649,67

13. Idem de reemplazo...................... 8.654,95
44. Material de i d . ............................. 357,50

,15. Vestuario, equipo y armamento. 39.461,91
16. Rem onta y m on tu ra ................... 67.008,45
17. U tensilio , luces y ag u a ............... 13.658,67
18. Personal de obras de artillería.. 5.084
19. Material de id ................... ............ 58.007
80. Personal de obras de ingenie

ros ................................................ 4.861,54
81. Material de id ................................ 17.818,83
88. Personal de hospitales................. 65.773,88
84. Material de id ................................ 78.673,58
85! Trasportes m ilitares..................... 38.616,44
86. Personal de atenciones diversas. 4.685,88
87. Material de id.......... ...................... 6.606,90
88. Personal de presidios................... 80.616,06
89, Material de id ..................*............ 3.033,77
30. Personal de cruces pensionadas. 3.147,49
31. Material de edificios m ilitares... 17.637,16
38. Resultas de presupuestos cerra

dos .......... ............... ..................... 10.678,13
Crédito extraordinario para gra *

tificaciones' á ícum plidos del
e jé rc ito ................ .......................

♦
61.708,05

1.705.479,16
SECCION 4.a—h a c ie n d a .

1. Personal adm inistrativo............ 45.646,51
8. Material id ..................................... 8.674,89
3. Atenciones generales.................. 81.533,15
4, Gastos eventuales......................... 4.787,47
5. Personal de gastos de las con

tribuciones y rentas públicas. 156.658,56
6. Material de i d . . ............................. 11.170,11
7. Idem de efectos timbrados y

premios de recaudación.......... 46.170,08
8. Minoración de ingresos............ .. 1.367.779,08

18. Resultas de presupuestos cerra
dos............................................... 338.017,84

1.988.430,97
SECCION 5.a—m a r in a .

:1. Personal de la Comandancia ge
;

n e ra l ; 's u  Secretaría y Juz
gado. ........................................... 8.834,10

8. Material de id . . ............................. 519,17
3. Personal de los cuerpos de la

A rm ada....................................... 108.639,98
4. Material de id .................. .̂............ 4.889,65
5. Personal de destinados á m atrí

culas............................................. 19.519,40
6. Material de id ................................ 5.493,10
7. Personal del arsenal................ 85.855,05
8. Material de id ................................ 813.160,57

9.
10.
11.
13.
14.
15.

Personal de buques a rm ad o s ...
Material de id................ .. • • * y  * *
Personal de vigías y telégrafos.
Material de hospitalidades..........
Gastos diversos.............................
Resultas de presupuestos cerra-

853.446,68
183.168

135
176,63

19.174,31

454,91
788.800,49

1 .

8.
3*.

4 o
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.

18.
13.
14.
15.
16.
17.
18. 
19. 
80. 
88. 
83.

1 .

8.

3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
18.

13.

14.
15.
16.
17.
18. 
19.

SECCION 6.a—GOBERNACION. 
Personal del Gobierno superior

c iv il..........................................
Material de id............................... •
Personal de Gobiernos civiles de

departam ento.............................
Material de id.................................
Tenencias de G obierno ........ ..
Personal de Capitanías departido 
Idem de cuerpos de v ig ilancia ..
Material de id................ .. v  • ■•
Personal del servicio de Sanidad.
Material de i d ........ . ............ •/
Personal del Consejo de Admi

nistración...........................
Material de id.................................
Personal de Correos.....................
Material de i d . . ..............................
Personal de Telégrafos...............
Material de id.................................
Personal de em ancipados...........
Material de id ................................
A tenciones generales...................
Gastos eventuales.........................
Beneficencia...............................
Resultas de presupuestos cerra

dos.............................................. ;
Crédito extraordinario para la lí

nea telegráfica de P uerto -
Príncipe y Cuba------- . . . . . . .

Idem para visitas de inspección.

SECCION 7.a—FOMENTO. 
Personal de la Jun ta  superior de

Instrucción pública..................
Idem de Enseñanza superior y

profesional..................... ............
Material de id ............ ....................
Personal de A gricultura............
Material de id.................. ............ .
Personal de Industria ..................
Material de id .............................. ..
Personal de Comercio.................
Material de . id ...............................
Personal de Obras públicas........
Material de id.................................
Idem de conservación y repara

ción de carreteras ...................
Personal de Inspecciones de fer

ro-carriles y de sociedades por
acciones......................................

Material de id ................ ...... .........
Personal de puertos y faros-----
Material de id.............................. ..
A tenciones generales...................
Auxilios y asignaciones.......... ,

. Resultas de presupuestos cer
rados ............................................

SECCION 8.a—p r e s u p u e s t o
DE FERNANDO PÓO.

56.005.48 
8:519,57

9.075.49
499.98 

10.556,85
47.189.48
61.560.98

7.817.49 
5.739,91

97,50

14.506,36
750

80.879,09
864.668,19

33.764,73
4.635,79
8.349.96
3.947.66 

18.835,05 
16.168,50
84.888.49

135,44

1.148.66 
808,88

500

86.150.89
8.884.97 

800
1.885.98 
4.150

179,16
3.917,38

8.656,88
6.346,41

43.671,38

1.866,64
91,85

18.081.90
15.976.98
1.860.99

799.98

658,35

*

600.730,15

138.110,08

Unico. Gastos de colonización........ .. 70.567,74

T o t a l  del presupuesto ordinario de 1864-4865.. 5.601.090,98

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS 
d e  1 8 6 4 -1 8 6 5 .

Por artículos. Por capítui0s

CAPÍTULO 1.°— GRACIA y justicia. Pesos fuertes. Pesos fuertes.

1. Edificación de nuevas parro
quias ............................................  8.8J3,db

8 . Adquisición y conservación de
vasos sagrados............................ 1.998,84

10891,60
CAPÍTULO 8.°—GUERRA.

1. Obras de fortificación...................  88.889,40
8. Nuevas construcciones de hos

pitales m ilita re s ...............................  8.000
30829,40

CAPÍTULO 3.6 — MARINA.

1 . 'Obras civiles é h id ráu licas ............ 8.697,37
• 8 . Boyas de valiza y a rs e n a l..----- 470
3. Obras de talleres y adquisición

de h e rram ien ta s .......................  8.199,13
4. Reparaciones del vapor Concha. 7.058,37

12.418,87
CAPÍTULO 5.°— FOMENTO.

1 .  Nuevas obras de c a r r e te ra s . . . .  61.87o,59 
8 . Obras en el colegio de escola

pios de P uerto -P ríncipe..........  18.778,63
3. Faros ............................................. ...................  10.584,38

90.578,60

T o t a l  pagado por el presupuesto extraordinario . 143.518,47

Crédito extraordinario  para los gastos de la expedición
á Méjico..................................................... .......... ..................

Idem id. para Santo Domingo..................... .........................
38.069,89

913.104,42

RESUMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DE 1864-65.
Ps. fs. es.

Sección 1.a—Obligaciones generales............................. .
8.a— Gracia y Ju s tic ia ..............................................
3.a—G uerr a ...........................................................
4.a—H aciend a ........................* .............................
5.a—Marin a ............................................................
6.a—Gobernació n .................................................
7.a—Fom ent o ..................... .................................

. 8.a—Presupuesto ríe Fernando Pon.. . . T...........

112.615,96
202.356.49 

1.705.479,16
1.988.430.97

782.800.49 
600.730,15 
138.110,02

70.567,74

5.601.090.98 
143.518,47

38.069,89
913.104,42

T o t a l  del presupuesto ordinario de 1864-1865 .. 
Presupuesto extraordinario de 1 8 6 4 -1 8 6 5 ... 
Crédito extraordinario para los gastos de la

expedición á Méjico.........................................
Idem id. para Santo D om ingo-........................

T o t a l  líquido pagado en el cuarto trim es
tre del año económico de 1 8 6 4 -1 8 6 5 ... 6.695.783,76

N o t a .  El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que pro
duzca el examen dé las cuentas en que se funda.

Madrid 80 de Diciembre de 18G5.=E1 Jefe d é la  Sección de Contabi
lidad, Federico Hoppe.=V.° B .°=E1 Director general, Albacete.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por esta Junta durante la segunda quincena de Enero 
del corriente año , la cual se publica en la G a c e t a  
con arreglo á la ley de 15 de Julio de 1865.

HACIENDA.

Cesantes.
D. José de Obregon y B edm ar, clasificado con 1.000 

escudos anuales, m itad del sueldo regulador de 2.000, y 
87 años, 11 meses y 11 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente £0 añ o s , 1 
meses y 17 dias, y se le acumulan como Auxiliar de la 
Dirección general de U ltram ar 7 a ñ o s , 6 meses y 27 
dias; Jefe de negociado en la de Loterías, no tomó po
sesión por haberse suprimido.

D. Manuel D evalque, rehabilitado en el disfrute del 
"haber pasivo de 500 escudos anuales, resultándole de 
abono 23 años, 5 meses y 87 dias de servicios, que le fue
ron  reconocidos en clasificación practicada en 81 de Oc
tubre de 1865.

D. Manuel Antonio de Ulibarri , clasificado con 
4.500 escudos anuales, m itad de 3.000, regulador dis
frutado más de 8 añ o s , y 89 añ o s , 11 meses y 1 dias 
de servicios. Extracto de los mism os: Escribiente déci- 
motercero de la Caja de Amortización un mes y 13 dias; 
Escribiente de la clase de segundos de la misma 9 me
ses y 15 dias; Escribiente déla  clase de primeros 1 años, 
9 meses y 16 d ias ; Oficial de la clase de octavos de Ha
cienda publica en la Dirección de dicha Caja 8 años, 
5 meses y 11 d ias; Oficial de la clase de sétimos £n la 
m ism a 3 años, 1 meses y 86 d ias; Oficial de la clase de 
sextos en la Dirección general de la Deuda pública 6 me
ses y 87 d ias; Oficial de la clase de quintos de la misma 
u n  a ñ o , 8 meses y 15 dias ; Oficial segundo de dicha 
clase en la citada Dirección 8 años , 8 meses y 89 
d ia s ; Oficial primero de la misma clase y Dirección un 
a ñ o , 9 meses y 88 d ias; Oficial de la clase de primeros 
de Hacienda pública en la mencionada Dirección 6 años, 
8  meses y 18 d ia s ; Jefe de negociado de tercera clase 
en la misma 5 meses y 81 dias; Jefe de segunda en la Se
cretaría, Tesorería y Archivo de la misma 8 años, 11 
meses y 10 d ia s ; Jefe de prim era en dicha Secretaría 
4 meses y 8 dias; Secretario de la Jun ta  y Dirección ge
neral de la Deuda pública 8 años y 13 dias.

D. Joaquin B urruezo , rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo de 600 esetídos anuales que le fueron de
clarados anteriorm ente, resultándole de abono 89 años,
4 meses y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
tenia reconocidos en clasificación anterior 86 años y 18 
dias, y se le acum ulan como Vista segundo de la Adua
n a  de Sevilla 8 meses y 83 dias; y Vista primero del de
pósito comercial de Cádiz 8 añ o s , 6 meses y 88 dias.

D. Francisco María Castellote, rehabilitado en el dis
fru te del haber pasivo de 1.000 escudos anuales que le 
fueron declarados anteriorm ente, resultándole de abono 
31 años, 10 meses y 45 dias de servicios. Extracto de los 
mismos; tenia reconocidos en clasificación anterior 31 
años, 3 meses y 9 dias, y se le acumulan como Jefe de 
negociado de segunda clase en la Dirección general de 
Propiedades del Estado 3 meses y 15 d ia s , y en igual 
destino en la de Loterías 3 meses y 81 dias.

Excmo. Sr. D. Juan Bautista T rúp ita , rehabilitado 
en  el disfrute del haber pasivo de 1.000 escudos anuales 
que le fueron declarados anteriorm ente como Consejero 
que ha sido de la Corona, resultándole de abono 81 años
5 meses y 6 días de servicios. Extracto de los mismos: 
tenia reconocidos en clasificación practicada en Marzo 
de 1861, 80 años, 8 meses y 1 dias ; y se le acum ulan 
como Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino un 
año, 3 meses y 8 dias de servicios.

D. Joaquin de la Ballina, clasificado con 500 escudos 
an u a le s , mitad de 1.000, regulador disfrutado mág de 8 
años, y  83 años, 8 meses y 81 dias de servicios. E xtracto 
de  los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 18 años, 
u n  mes y 9 dias, y se le acum ulan como Depositario pa
gador de la Fábrica de tabacos do Gijon un año y 1 me
ses; Administrador de Ja de cigarrillos de papel de Ovie
do 4 años, 3 meses y 18 dias.

D. Antonio Nieto, clasificado con 500 escudos anua
les, mitad del sueldo regulador de 1.000, y 88 años y 7 
meses de servicies. Extracto de los m ism os: tenia reco
nocidos anteriorm ente 85 años, 9 meses y 88 dias, y se le 
acum ulan como continuación en el destino de Oficial 
de la Clase de terceros en la Dirección general de Lote
rías 8 años, 9 meses y 8 dias.

Jubilados.
D. Justo Coste y López, clasificado con 360 escudos 

anuales, tres quintas partes del sueldo regulador de 600, 
y  87 años y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
tenia reconocidos anteriorm ente 83 años, 9 meses y 1 
dias al cesar en el destino de Oficial de libros In terven
to r de los derechos de Consumos de Tarragona, y se le 
aum enta por abono de campaña un a ñ o , 5 meses y 5 
dias de servicios.

D. Joaquin Gauche y Durán, clasificado con 8.100 es
cudos anuales, cuatro quintas partes del sueldo regula
dor de 3.000, y 37 años, un mes y 17 dias de servicios. 
E xtracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm en
te  36 años y  3 dias, y se le acumulan como continuación

en el destino de Tenedor de libros de la Dirección ge
neral de Loterías un año, un mes y 11 dias.

D. Francisco Conde, clasificado con el haber de 881 
escudos 700 milésimas anuales , tres quintas partes de 
171 escudos 500 milésimas que sirven de regulador, y 33 
años, 11 meses y 85 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 85 años, 6 m e
ses y 83 dias, y se le acum ulan coíno agregado al A rchi
vo del Ministerio de Hacienda 8 años, 5 meses y 8 dias.

GOBERNACION.

Cesantes.
D. Gabriel Bisañez, rehabilitado en el disfrute del 

- haber pasivo de 885 escudos anuales que le fueron se
ñalados anteriorm ente, resultándole de legítimo abono 
18 años, un mes y un dia de servicios. Extracto de los 
mismos: Alcaide G uarda-almacén de la A duana re  Pal
ma, en las Islas Baleares, 10 años, un mes y 1 dias; Ofi
cial tercero del Gobierno de dichas islas 1 meses y 11 
dias; Oficial 13 de la clase de cuartos de la A dm inistra
ción civil provincial de dichas islas 7 años, 7 meses y 
16 dias.

D. Ramón Fernandez C endrera, clasificado con 900 
escudos an u a le s , mitad de 1.800, sueldo regulador dis
frutado más de 8 años, y 86 años, 8 meses y 86 _ dias 
de servicios. Extracto de los mismos: servicios milita
res 19 años y 13 d ias ; Comandante del Presidio de 
C artagena 5 meses y 88 dias; en igual destino en Se
villa 5 meses y 16 dias; en el de Alcalá de Henares 
un año, 8 meses y 86 d ias; en. el de Zaragoza 8 años, 9 
meses y, 19 dias; Alcalde-Corregidor de R eus, 8 me
ses y 9 dias ; Subgobernador de la misma ciudad 3 
meses y 88 d ias; Gobernador de las .islas Canarias 8 
meses y 7 dias.

D. Braulio González del Caño, rehabilitado en el dis
frute del haber pasivo de 800 escudos anuales que tenia 
declarados anteriorm ente, resultándole de abono 15 años 
y 11 meses de servicios. Extracto de los m ism os; tenia 
reconocidos anteriorm ente 15 años, 7 meses y 18 dias, 
y se le acum ulan como Oficial de la clase de cuartos 
del Gobierno de Avila un mes y 18 días ; en igual des
tino en el de Cáaeres 8 meses.

D. Juan Pedro de A barrategu i, clasificado con 8.000 
escudos anuales, mitad del sueldo regulador de 4.000, y 
40 años y 81 dias de servicios. Extracto de lós mismos: 
Relator de la Sala de Hijos-dalgo de la Chancillería de 
Granada 5 años y 89 dias ; Relator de la Sala tercera ci
vil de la misma Chancillería 7 añ o s , 5 meses y 17 dias; 
Relator de la Audiencia de Granada 85 a ñ o s , 5 meses 
y 9 d ia s ; Gobernador de la provincia de Ciudad-Real 
un año, 8 meses y 89 dias ; en igual destino en N avar
ra 9 mese^ y 87 dias.

D. José María Ordoñez, clasificado con 300 escudos 
anua les , mítad del sueldo regulador de 600, y 39 años, 
un mes y I I  dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Interventor pe la Estafeta de Correos de Ronda 81 años 
y 6 d ias; A dm inistrador de la Estafeta de Madridejos
10 meses ; en igual destino en Ronda 17 añ o s, 3 meses 
y 11 dias.

D. Juan María Clavijo, clasificado con 300 escudos 
anuales, mitad del sueldo regulador de 600, y 88 años,
11 meses y 83 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
servicios militares 9 años, un mes y 17 dias; Agente de 
protección y seguridad pública de Guipúzcoa un año, 
8 meses y 81 d ia s ; en igual destino en Irún un año , 9 
meses y 8 d ias; Ayudante segundo de la Administración 
de Gorreos de Burgos 7 añ o s , 6 meses y 16 d ias ; Ofi
cial quinto de la misma 7 meses y 86 dias; Oficial cuar
to de la de Guadalajara un mes y 16 d ia s ; Oficial quin
to de la de Búrgos 5 meses y 18 dias; Interventor de 
la Estafeta de Betanzos 6 meses y 83 dias ; Oficial úni
co en comisión de la misma un mes; Oficial tercero de 
la Administración principal de Correos de la Coruña 8 
meses y 80 dias; Oficial agregado á la de Búrgos 8 me
ses y 89 dias; Oficial primero de la de Palencia 8 meses 
y 24 d ia s ; Oficial tercero de .la de Murcia 10 meses y 
Í2  dias •; Oficial de la de Cartagena 8 años , 3 meses y 
11 d ía s ; Administrador de la Estafeta de Lorca 8 años 
y 9 m eses, y Oficial de la do Cartagena 3 meses y 16 
dias.

Jubilados.
D. Joaquin del Corro , clasificado con 1.880 escudos 

anuales, cuatro quintas partes del sueldo regulador de 
1.600, y 36 años, un mes y 15 dias de servicios. Extrac
to de los m ism os: tenia reconocidos anteriorm ente 87 
años, 8 meses y 6 dias, y se le acum ulan como Oficial 
mayor segundo de la Administración del Correo Cen
tral 7 meses y 83 dias; como Miliciano Nacional movi
lizado 3 años y 5 meses, y se-le abonan como cesante 
por reforma 1 añ o s, 1 meses y 11 dias.

GRACIA Y JUSTICIA.

Cesantes.
D. Estéban Martin del Castillo, rehabilitado en el 

disfrute del haber pasivo de 150 escudos anuales que le 
fueron declarados anteriorm ente , resultándole de abo
no 16 añ o s , un mes y 8 dias de servicios, que le fueron 
reconocidos en clasificación anterior.

Jubilados.

D. Félix Antonio Galan , cksinuS'lo con 8-W escudos 
anuales, tres quintas partes del sueldo regulador de 
1.100, y 85 años, tres meses y 88 CÜíR ;^ rviC 0̂S'

tracto de los mismos: Juez de prim era instancia del par
tido de Právia 16 años, 9 meses y 83 dias; en igual 
destino en el de Belmonte 5 meses y 89 d ia s , y se le 
abonan por razón de estudios 8 años..

D. Antonio Burbano N avarro, clasificado con 3.800 
escudos an u a le s , cuatro quintas partes de 4.000, regu
lador disfrutado más de 8 años, y 39 años, 8 meses y 15 
dias de servicios. Extracto de los m ism os: tenia recono
cidos anteriorm ente 87 años, 8 meses y 10 d ia s , y se le 
acum ulan como continuación en el destino de Magistra
do supernum erario de la Audiencia de esta corte 4 
años y 5 dias, y se le abonan por razón de estudios 8 
años.

e s t a d o .

Cesantes.
D. Rafaél Cachá y Zafra, clasificado con 750 escudos, 

mitad del sueldo regulador de 1.500, y 81 años, 1 meses 
y 88 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia re
conocidos anteriorm ente 18 años, 9 meses y 5 dias, y se 
acumulan como continuación en el cargo de Comisario 
Régio del Banco de Valladolid 8 años, 7 meses y 17 
dias.

Jubilados.
D. Eustaquio Gómez Azpiazu, clasificado con 780 es

cudos anuales, tres quintas partes del sueldo regulador 
de 1.800, y 33 años, 8 meses y 11 dias de servicios. E x
tracto de los mismos: Correo de Gabinete supernum era
rio 18 años, 7 meses y 7 d ias; Correo de Gabinete de 
número de segunda clase un  año, 5 meses y 8 dias; idem 
de tercera clase del exterior un a ñ o , un m es y 8 dias; 
idem de segunda clase 9 años, 10 meses y un  d ia , y se 
le abonan por el doble tiempo de campaña 8 años y 8 
meses.

ULTRAMAR.

Cesantes.
D. José Gregorio de Uriosto, clasificado sin derecho á 

goce de haber pasivo, porque los 88 años y 88 dias que 
reúne de servicios los ha desempeñado en destinos de 
subalterno de Hacienda pública.

D. Manuel Buceta del Villar, Gobernador político mi
litar cesante de Samaná, declarado sin derecho á los 
beneficios de clasificación con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 17 de Julio del año de 1858.

Jubilados.
D. Luis de Garate y Esnasabel, clasificado con 1.600 

escudos anuales, cuatro quintas partes del sueldo re
gulador de 8.000, y 39 años, 6 meses y 81 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anterior
mente 19 anos, 7 meses y 81 dia3 , y se le acum ulan 
como Escribiente de la Comisaría de Guerra de Vene
zuela , Comisario de Entradas de los hospitales mi
litares y Contralor de los mismos 10 a ñ o s , 9 meses y 
16 dias; Auxiliar de la Administración de la H abana 
8 meses y 17 dias; y se le abona por mitad el tiempo 
que permaneció cesante, con arreglo al art. 88 del Real 
decreto de 3 de Abril de 1888 8 a ñ o s , 5 meses y 5 dias.

Activos.
D. Joaquin Adriaensens y R odríguez, A uxiliar de 

la clase de primeros del Ministerio de U ltramar, clasifi
cado sin derecho á goce de haber pasivo por haber in
gresado en la carrera civil con posterioridad á la ley de 
presupuestos de 1815.

Monte-pios.
Doña Dolores Bayo é Iraola, viuda de D. Félix López 

y Quiroga, Magistrado que fué de la Audiencia de Gra
nada. Se le declara la pensión de 500 escudos anuales.

Doña Josefa García R om ero , viuda de D. Vicente 
Medina del Carpió, Secretario del Gobierno político de 
la provincia de Zamora. Se le declara la de 850 escudos 
anuales.

Dona Amalia Fraissé, viuda de D. Joaquin Casimi
ro Vieitiz, Administrador que fué de Contribuciones de 
la Coruña. Se le declara la de 600 escudos anuales.

Doña Teresa Valdés, viuda de D. Juan P inet, Cate
drático de Farm acia que fué de la Universidad de la Ha
bana. Se le declara la de 1.000 escudos anuales.

Doña Magdalena Regoyos, viuda de D. Antonio Flo
res , Auxiliar que fué del Ministerio de la Gobernación. 
Se le declara la de 160 escudos 600 milésimas anuales.

Doña Andrea López Ibarra, viuda de D. Joaquin Ma
ría de Ibarra , Auxiliar mayor que fué del Ministerio de 
la Gobernación. Se le declara la de 600 escudos anuales.

Doña María de los Dolores Gherardi y O rive, viuda 
de 1). Diego  ̂José del Mazo, Secretario que fué del Go
bierno político de Valencia. Se le declara la de 400 es
cudos anuales.

Dona María Angela de Azpe y Zulueta, viuda de Don 
Luciano Lallemas y Gorostiaga, Vista jubilado de Adua
nas. So le declara la de 350 escudos anuales.

Dona Pilar Munaiz de Zaldívar, viuda de D. Antonio 
Zaldívar y López, Oficial tercero que ha sido de la Ad
ministración principal de Hacienda pública de la Gqi*u-  
na. í3G le declara la de 330 escudos anuales.

Dona María Josefa y Doña María de los Dolores Elias 
Brunier, huérfanas de D. Francisco, Oficial cesante de 
la Contaduría del extinguido Crédito público de la pro
vincia de Sevilla. Se le declara la de 850 escudos anuales.

Doña Dolores García G am arra , huérfana de D. José, 
empleado que fué de Hacienda. Se le declara la pensión 

- de 850 escudos anuales.
Doña Micaela Graels, viuda de D. Félix Janer, Cate

drático que fué de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central. Se la declara la de 750 escudos 
anuales.

Doña Josefa A legría, religiosa profesa, huérfana de 
D. P edro , Oficial que fué de lá Contáduría de R en tas 
de esta provincia. Se le declara la de 300 escudos 
anuales.

Doña Dolores Sánchez H eredia, de estado viuda, 
hija de D. Ju an , Fiscal que fué de la extinguida Cá
m ara de Castilla. Se le declara la de 1.100 escudos 
anuales.

Doña María Alvarez S an tu llano , viuda de D. Mel
chor Alvarez S antu llano , Subinspector que fué en co
misión de vigilancia del distrito del Sur de esta corte. 
Se le declara la de 300 escudos anuales.

Doña Francisca M artina A rozarena , viuda de Don 
Melchor F ernandez , A dm inistrador que fué de la E sta
feta am bulante del ferro-carril del Norte. Se le declara 
la de 300 escudos anuales.

Doña María Eulogia de E gu ía , hija de D. Pedro 
Juan, Oficial mayor que fué del Ministerio de la G uerra 
y viuda del Capitán D. Rafaél Esparia. Se le declara la 
de 1.800 escudos.

Doña P ilar Rafaela Moriano, hija natural de D. R a
faél , Oficial auxiliar que fué de segunda clase del Tri
bunal de Cuentas del Reino. Se le declara la de 330 
escudos anüales.

Doña María Suarez, de estado V iuda, h ija  de D. Do
m ingo, Alcalde que. fué de Casa y Corte. Se le declara 
la de 800 escudos anuales.

Doña Teresa Peris y M ayans, huérfana de D. F ran 
cisco Pascual, Juez de prim era instancia jubilado del 
partido de Pego. Se le declara la pensión de 330 es
cudos anuales.

Doña Carlota del V illar, viuda de D. Benito María 
Fole, Juez de prim era instancia que ha sido de Villavi- 
ciosa (Oviedo). Se le declara la pensión de 300 escudos 
anuales.

Doña Agueda Almela y L lo re t, huérfana de Don 
Francisco Javier, Contador que fue de la A duana de 
Santander y viuda de D. Vicente Moreno. Se le trasm ite 
la pensión de 350 escudos anuales.

Daña Juana Garrido y Campos, viuda de D. Justo  
Z am ora, Oficial tercero que fué de la Contaduría de H a
cienda pública de Murcia. Se la declara la pensión de 
850 escudos anuales.

Doña Fortunata  Martínez, huérfana de D. Francisco, 
Adm inistrador de Contribuciones directas que fué de 
la provincia de Cuenca. Se le declara la totalidad de la 
pensión de 350 escudos anuales.

Doña Serafina Guardiola, viuda de D. Jáime Batlle, 
Catedrático de la Escuela de Bellas Artes de Barcelona. 
Se le declara la pensión de 350 escudos anuales.

Ex$ma. Sra. Doña Manuela M on, viuda del Exce
lentísimo Sr. D. Pedro Jo séP id a l, Marques de Pidal, 
Ministro que ha sido do la Gobernación y de Estado. Se 
le declara la pensión de 1.500 escudos anuales.

D. Pedro José Fernandez Pidal y C havarri, huérfa
no de D.. A ndrés, Adm inistrador que fué de la Aduana 
de Mayagüoz, en Puerto-Rico. Se le trasm ite la pensión 
de 1.000 escudos anuales.

Doña Trinidad Velcz, viuda de D. Julián de Noce
dal, Gobernador que ha sido de la provincia de San
tander. Se le declara la pensión vitalicia de 1.000 escu
dos anuales.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

María A rbell, viuda en prim eras nupcias de Pedro 
B ertrán , y en segundas de Poneio Bosch. Se le declara 
con derecho á volver al goce de la pensión de 109 es
cudos 500 milésimas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Josefa Suñez y Albors, viuda de D. Vicente 
B ernabeu, dependiente de infantería de segunda clase 
del Resguardo especial de Consumos de Valencia. Se 
le declaran dos mesadas al respecto de 898 escudos 
anuales.

Doña Brígida Castellote, viuda de D. Manuel Em bo
d a s , dependiente de infantería del Resguardo especial 
de Consumos de Barcelona. Se le declaran dos mesadas 
al respecto de 388 escudos 500 milésimas anuales.

Doña María Antonia G asó, viuda D. Ram ón Marco, 
dependiente cesante del Resguardo de Murcia. Se le de
clara sin derecho á mesadas de supervivencia.

Doña Alejandra Roig, viuda de D. José Delgado, de
pendiente de infantería del Resguardo especial de Con
sumos de Barcelona. Se le declaran dos mesadas ai res
pecto de 388 escudos 500 milésimas anuales.

Doña María Batalla, viuda de D. Francisco Próspe
ro, dependiente de caballería que fué dol Resguardo es
pecial de Consumos de Barcelona. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 388 escudos 500 milésimas 
muales.

Doña Simona F lo re s , viuda de D. Remigio López, 
lependiente del Resguardo especial de Consumos de 
laroolona. Se le declaran dos mesadas al respecto de 
188 eseudos 500 milésimas anuales.

Doña A ntonia Brotons y B ellido, viuda de D. Fran
cisco Lopez Galvez, A dm inistrador que fué de la subal
terna de Orihuela. Se le declara sin derecho á mesadas 
de supervivencia.

Doña Joaquina Sánchez, viuda de D. Francisco Ca
bezas , mozo ordenanza que fué de la Administración de 
Hacienda pública de Salamanca. Se le declaran dos me
sadas al respecto de 850 escudos anuales.

SECUESTROS.

Doña María Josefa Aranzazu y Morales, huérfana de 
D. Francisco, Oficial que fué de la Tesorería del ex-In- 
fante D. Carlos. Se le declara la pensión de 450 escu
dos anuales.

e x c l a u s t r a d o s .

. D. Cristóbal Diaz y R o ja s , Presbítero exclaustrado 
de franciscos observantes de Baena. Se le rehabilita en 
el goce de la pensión de 600 milésimas diarias.

D. Carlos García Moya, Presbítero del suprimido 
convento de San Diego de Alcalá. Se le rehabilita en el 
goce de la pensión de 600 milésimas diarias.

D. Alejandro Vela y O rtiz, Presbítero del convento 
de Benavides, orden de bernardos en la provincia de 
Palencia. Se le rehabilita en el goce de la pensión de 
500 milésimas diarias.

Madrid 13 de Febrero de 1866.=E1 Secretario, Ma
nuel Estéban B lanco .=  V.° B.°— El Presidente, Santa 
Cruz de Amúrre.

C ontaduría Central de la  H acienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría Central, y deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del 
corriente m e s , se servirán presentar en la m ism a, desde 
el dia 18 al 87 inclusive, la correspondiente certifica
ción de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y el 
V.° B.° del Sr. Alcalde constitucional ó Inspector del dis
trito , expresando en ella el estado en cuanto á viudas 
y huérfanas, el punto donde hab itan , y suscribiendo la 
declaración im presa en los ejemplares que se les facili
tarán. oportunam ente , todo según lo dispuesto por la 
Superioridad en 6 de Setiembre de 1855.

Madrid 16 de Febrero de 1866 .=Juan Pedro Mar- 
tinez. __s

T rib u n a l de o p o s ic io n es
d las Cátedras supernumerarias cí que están adscritas ¡as 
asignaturas de Patologías general y médica, Clínicas 
médica y de Obstetricia é Historia de la Medicina, vacan
tes en las Facultades de las Universidades de Granada, 

Santiago, Sevilla y Valladolid.
Los señores opositores á las expresadas Cátedras D. Ra

faél Marenco, D. José María Vilclies, D. Manuel Ortega, 
D; Antonio Alonso, D. José María Otero, D. Venancio 
Moreno, D. Ramón Alba y López, D. Teodoro Rodríguez 
D. Aniceto Valcarce, D. Ecequicl Martin, D. José Bolu- 
m ar y D. Jesús Novoa y López, se presentarán el dia 0 
de Marzo próximo, á las cuatro de la tarde, en la Facul
tad de Medicina de la Universidad Central, para formar 
las trincas y dar principio á los ejercicios.

Madrid 17 de Febrero de 1866.=E1 Secretario del 
Tribunal, Manuel Perez Manso. 1168

      •

G obierno de la  p ro v in c ia  de Avila.
Se halla vacante por defunción del que la obtenía la 

Secretaría del A yuntam iento de Blasco Sancho, dota
da con 150 escudos anuales pagados de fondos munici
pales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamenté 
documentadas al Alcalde presidente de aquel municipio 
dentro del térm ino de un mes, contado desde la publi
cación de este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  oíl- 
ial y Boletín de la provincia, en la inteligencia de que sera 

preferido el aspirante que reúna los requisitos prevenidos 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Avila 7 de Febrero de 1866.=E1 G obernador, Eus
taquio de Ibarrcta. 1406—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de Córdoba.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para la adjudicación de las obras de 
nueva construcción de la carretera de tercer orden de 
Puente Genil á su estación en la via férrea de Málaga, 
en virtud de lo dispuesto por la Diputación provincial 
con fecha de a y e r , he señalado el dia 16 de Marzo pró
ximo, á los doce de su m añana, parq. la referida adjudi
cación , cuyo presupuesto modificado asciende á 18.611 
escudos 51 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por Ja instrucción de 18 de Marzo de 1858 y reglamen? 
to de 80 de Setiembre último para la ejecución (le Ja ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial, en esta ca
pital, ante mi autoridad , en el local que ocupa el Go
bierno de la provincia, advirtiéndose que en la Sección 
:le Fomento se hallan de manifiesto para conocimiento 
leí público el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.



Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerra
d o s , arreglándose exactam ente al ad jun to  m odelo, y la 
cantidad que lia de consignarse p rev iam ente como ga
ran tía  para  tom ar parto en esta subasta  consistirá en 
el 10 por 100 del im porto del p resupuesto , en dinero ó 
acciones de cam inos, ó bien en electos do la Deuda pú
blica , al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igen tes, y en los que 110 lo tu v ie ren , al 
do su cotización en la Bolsa el dia an te rio r al fijado para 
la subasta , debiendo acom pañarse á cada pliego el do
cum ento que acredite haberse realizado el depósito del 
modo que previene la citada instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó m ás proposicio
nes iguales, se celebrará en el ac to , únicam ente entro 
sus a u to re s , u n a  segunda licitación abierta en los té r
m inos prescritos po r'la  citada instrucción; siendo la pri
m era m ejora por lo m enos de 100 escudos, quedando las 
dem ás á vo luntad  de los licitadores siem pre que no ba
jen  de 50 escudos.

Córdoba 41 de Febrero  de 4866. =  E1 G obernador, 
Manuel Ilu iz  Iliguero .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu 

blicado con techa 41 de F ebrero  últim o y de las condi
ciones que se exigen para  la adjudicación en pública 
subasta  de las obras de nueva construcción de la carre
te ra  de tercer orden de P uen te  Genil á su estación en 

-la Via férrea de-M álaga, se com prom ete á tom ar á su 
cargo la construcción de las m ism as con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad d e  (Aquí la proposición que se hag a , ad
m itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que 110 se exprese determ inadam ente la can tidad , escri
ta  en le tra , por la que se com prom ete el proponente á 
la ejecución de las obras)

(Fecha y firm a del proponente.) 4423

G ob iern o de la  p r o v in c ia  de M urcia.
Sección de Fomento .—Minas.

E n el expediente de la Sociedad especial m inera San
ia F lo ren tina , con domicilio en C artagena, ha  recaído 
con fecha 1.° del actual el siguiente decreto :

«Vista la escritu ra  que en la ciudad de C artagena á 
50 de Setiem bre últim o y á la fe de D. AntQnio Gonzá
lez S aura  otorgó D. Ju an  Crespo y Gayuela, autorizado 
al efecto por la" Sociedad especial m inera Santa  Floren
t in a , y por la que ad icionad  esta la  ampliación a la  m i
na denom inada Pensam ien to , que le fué concedida en 
los Cucones de Mas y M iguel, térm ino, de Garbanzal;

Visto el tes tim on io , por el que se acredita la inscrip
ción en el R egistro de la Propiedad del Real titulo de la 
m encionada ampliación á, la m ina Pensam iento :

Vista la copia simple respectiva firm ada por el otor
gante ,

Y considerando que con tales docum entos se llenan 
los requisitos prevenidos por la le y , acuerdo , confor
m ándom e con el parecer del Consejo de provincia, que 
la referida escritura de am pliación á 1& m ina Pensam ien
to se tenga y considere como adicional á la de consti
tución de 'la  Sociedad m encionada. E n tréguese original 
á la p a r te , prévio el com petente rec ibo , quedando a r
chivada su copia simple con el expediente de su razón 
en este Gobierno, y  llágase en los periódicos oficiales 
la correspondiente publicación.)»

Lo que se hace notorio por medio de este periódico 
oficial á los efectos oportunos.

Murcia 3 de Febrero  de 4866.=E1 G obernador de la 
p rov incia , F élix  Fanlo. 4170

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de Z aragoza.
La Secretaría de A yuntam ien to  del pueblo de Cim

ba! la en esta provincia, dotada con el sueldo de 70 escu
dos anuales, se halla vacante por defunción del que la 
desem peñaba.

Y en cum plim iento de lo prevenido en el art. 97 del 
reglam ento para  la ejecución de la ley de 8 de Enero  de 
184o, y en el 2.° del R eal decreto de 19 de Octubre 
de 1853, se anuncia  en esta G a c e t a  y  en el Boletin ofi
cial de la provincia, á fin de que los que aspiren á obte
nerla  presenten  sus solicitudes docum entadas al A lcal
de Presidente de aquella corporación m unicipal dentro 
del térm ino de 30 dias, á con tar desde el en que aparez
ca inserto  este anuncio en ámbos periódicos.

Zaragoza 10 de E nero  de 1866 .= E duardo  de C ape- 
lásteguí. 4457—3

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de Irú n .
En vista de la R eal orden de 6 del corriente mes , el 

A yuntam iento  de esta villa h a  acordado crear un  p a r
tido médico de prim era clase, servido por un  Profesor 
de Medicina y Cirugía con el sueldo de 4,000 rea
les anuales, con la obligación de asistir hasta  200 
familias pobres, y .o tra  plaza de Farm aceútico titu la r pa
ra  el servicio tam bién de familias pobres, con derecho 
á percibir de los fondos m unicipales al precio de tarifa 
el im porte de los m edicam entos que sum in istre , todo 
conforme se previene en el reglam ento para la orga
nización de partidos m édicos, y bajo las condiciones 
que han sido aprobadas ya por la Superioridad. Y se 
anuncia al público, á fin de que los Profesores que de
seen obtenerlas presenten sus ¡solicitudes en la Secre
ta r ía  de esta m unicipalidad en el térm ino de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca inserto  este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta pro
v in c ia , acom pañándo los aspirantes á su s’solicitudes 

■los docum entos de que se hace referencia en el art. 16 
de dicho reglam ento.

Irún  28 de Diciembre de 186o. = E 1  Alcalde, P resi
dente, Leandro de Souza L adrón de Guevara. 4103

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  de S ev illa .
Ignorándose el paradero de Juan  R odríguez Giraldez, 

hijo de M anuel y de L ib e ra ta , núm . 7 del distrito  de San 
Vicente de esta ciudad en la quinta respectiva al año an 
terior, se le cita por medio del presente para que en el 
térm ino de 30 d ias, contado desde el en que se inserte  
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en es
ta  A lcaldía con objeto de ingresar en caja si resultase 
útil para el servicio de las arm as ; en la inteligencia que 
de no haceülo se le declarará prófugo , quedando sujeto 
á la responsabilidad que establece el art, 114 de la ley 
vigente de reemplazos.

Sevilla 3 de Febrero  de 18 6 6 .= Joaquín de Peralta , 
_______________  4261

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  d e Z aragoza.
A utorizado por el Sr. G obernador de la provincia, 

procederá el Excmo. A yuntam iento  de esta ciudad á 
•con tra tar en público rem ate , á las doce del dia 9 de 
Marzo próximo viniente , en las Casas Consistoriales, la 
construcción de la obra de h ierro  fundido que constitu
ye la m ayor parte  de la b arrera  denom inada de Santa 
E ngracia, que ha  de establecerse á la salida de la Glo
rieta, con arreglo al pliego de condiciones que se halla 

-  do manifiesto en su Secretaría , y según lo m andado en 
el Pv&al decreto de 27 de Febrer-o de 1852 é instrucción 
de 19 'de Marzo del mismo añ o , á cuyo tenor los pliegos 
de proposiciones se recibirán cerrados en el acto de la 
subasta y durante inedia hora  que se dará de plazo al 
efecto; pasada esta y  abiertos y leídos que sean todos los 
presentados , se adjudicará el servicio al m ás ventajoso 
postor; y si hubiere dos ó más proposiciones ig u a les , se 
procederá en el acto á nueva licitación únicam ente en
tro sus autores.

Todo lo que se anuncia al público por medio de este 
periódico para  su conocim iento , advirtiendo que los 
pliegos habrán  de sujetarse al modelo que á continua
ción se in serta , y que todo licitador deberá acom pañar 
á su proposición la carta de pago que acredite haber 
entregado en la D epositaría municipal 600 escudos como 
garantía provisional para responder del resultado del 
rem ate.

Zaragoza 44 de Febrero  de 4866.=E l segundo *Te- 
n iente.de Alcalde ejerciente, Francisco Fernandez de 
N avarrete.

Modelo de proposición ,
D    , vecino d e .. . . . . .  , habitan te  en la casa

n ú m e ro .. / .  de la calle d e .   -----, enterado del pliego
de condiciones para  la construcción de toda la obra de 
hierro fundido necesario para  el establecim iento de J a  
barrera  de S an ta  E ng racia , á la  salida ele la Glorieta, 
me comprometo á cum plir con este servicio por precio
d e  (la cantidad se expresará en le tra  ŷ  no en
guarismos), con estricta sujeción al pliego m encionado.

Y de conformidad con lo prevenido en el anuncio de 
la subasta, acompaño la carta  de pago que acredita el 
depósito cíe garantía,

(Fecha y firma.) 4424

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de A vila .
D. Nicolás A m ores Bueno, Alcalde constituciqnal dp 

o s la  ciudad.
Hago saber que habiendo sido adm itida por la Cor

poración m unicipal la renuncia  de la plaza de P ro cu ra 
dor ele causas del Juzgado de esta capital, que obtenía 
en propiedad D. Juan  S an tacan a , de esta vecindad, ha 
acordado S. E, I, en sesión celebrada el 25 del corriente

se anuncie la vacante por térm ino de 30 dias , á contar 
desde el dia en que tenga lugar su inserción en la G a 
c e t a  del Gobierno; advirtiendo á las personas que in ten 
ten solicitarlas dirijan sus solicitudes docum entadas á 
esta A lcaldía dentro del plazo arriba mencionado.

Lo que se anuncia  al público para que llegue á co
nocim iento de quien corresponda.

Avila 29 de E nero de 1866.—Nicolás Am ores Bueno.
4259

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de V icá lvaro .

D. A ntonio Gómez, Teniente Alcalde constitucional 
de esta villa de Vicálvaro y encargado por el Sr. Alcal
de del libro de juicios de faltas.

P or el presente cito, llamo y emplazo á A polinar Rao 
Villa para que en el térm ino de tres dias, á contarse 
desde la publicación de este ed ic to , se presente en esta 
A lcaldía para  celebrar la continuación do lo que contra 
él tiene incoado Luisa Colomer; bajo apercibim iento que 
de 110 verificarlo se seguirá en su rebeldía y lo parará  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en Vicálvaro á 29 de E nero  de 1866. =  E l Te
n ien te  A lca lde , A ntonio Gómez. 4067

A lca ld ía  c o n st itu c io n a l de C uevas 
de San M árcos.

D. Leonardo Moyano Luque, A lcalde constitucional 
de esta villa &c.

Hago saber que por renuncia  del que la desem peña
ba se halla vacante la Secretaría de este A yuntam iento, 
dotada en la cantidad de 400 escudos anuales pagados 
por trim estres vencidos de los fondos m unicipales; y 
para  su provisión en propiedad se convocan aspirantes 
por el térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en el Boletin oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  presentando en esta Secretaría las so
licitudes acom pañadas de los docum entos prevenidos 
por las instrucciones vigentes.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el pre
sente en Cuevas de San Márcos á 6 de Febrero  de 1866 .=  
L eonardo M oyano .= P or m andado de S. S., Ju lián  del 
Pozo, Secretario  interino. 4422—2

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de L iér g a n e s .
Se halla  vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r 

de este A yuntam ien to  , dotada con la asignación de 3/000 
reales an u a le s , cobrados de los fondos del m unicipio, y 
con la obligación de asistir á 150 fam ilias pobres, según 
previene el reglam ento de 9 de N oviem bre de 1864.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes á esta A lcal
día dentro  del térm ino de 30 d ias , contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , acom pañando á las m is
m as relación docum entada de sus m éritos y servicios.

L iérganes 1.° de Febrero  de 1866.=A ngcl del Acebo.
4459

A lca ld ía  c o n st itu c io n a l de H oyo  de P in ares.
Se halla  vacante la plaza de M édico-cirujano titu 

la r de segunda clase y de nueva creación de la villa del 
Hoyo de P inares, partido judicial de Cebreros en esta 
provincia, dotada con el sueldo de 300 escudos anuales, 
pagados de los fondos m unicipales por trim estres ven
cidos, por la asistencia á las familas pobres que sean 
clasificadas como tales, que no llegarán  en m anera al
guna al núm ero que m arca el reglam ento de 9 de No
viem bre de 4864 para las de esta c la se , por no haberlas 
en la población.

Dicha villa, que goza de u n a  tranquilidad envidia
ble y de una  agradable tem p era tu ra , consta de 400 ve
cinos, pudiéndose por lo tanto calcular el producto de 
las igualas entre el Profesor y las clases acomodadas en 
unos 9.000 rs.

E l contrato  con el Profesor que sea elegido se veri
ficará con arreglo al citado reglam ento de 9 de Noviem
bre de 4864.

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes docum enta
das al A lcalde de la expresada villa dentro del térm ino 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este an u n 
cio en el Boletin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Hoyo de P inares 22 de E nero de 4866.=E1 Alcalde, 
Santos M artin .= P . A. del A., Pedro Tomás B ernardo de 
Quirós, Secretario. 4458

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H ac ien d a  p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de L u go .

Aprobado por la Dirección general de R entas Es
tancadas el presupuesto de 266 escudos 7'¿5 milésimas, á 
que asciende el costo de m ateriales y jornales necesa
rios para  la construcción y colocación de los útiles que 
han  de adquirirse para el servicio del Alfolí Depósito de 
sal de la A dm inistración subalterna de R entas E stanca
das de V ivero, se anuncia al público por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de ia provincia, que 
tend rá  lugar la subasta sim ultánea el dia 20 de Marzo 
próximo, á las doce de la m añana, en el despacho del se
ñor G obernador de la provincia , bajo su presidencia y 
con asistencia del Sr. A dm inistrador de H acienda pú
blica y Escribano de H acienda, y en la A dm inistración 
subalterna de Vivero , ante su A dm inistrador y un E s
cribano , ó en su defecto, el Secretario de A yuntam ien
to , bajo las condiciones contenidas en el pliego que se 
hallará  de m anifiesto en estas oficinas.

Lugo 5 de FebVero de 4866.=E1 A dm inistrador de 
H acienda pública , Vicente L. Ballesteros. 4305

Ju n ta  p r o v in c ia l de B en eñ cen c ia  d e A vila.
D. Eustaquio  de Ibarreta, Abogado de los T ribuna

les nacionales, Gran Cruz de la Real Orden am ericana 
de Isabel la Católica , G obernador civil de la provincia, 
y como tal P residente de la Ju n ta  de Beneficencia.

Estando vacante la plaza de Capellán D irector del 
hospital general de esta ciudad por dimisión que hizo 
de ella D. Elias García, dotada con 800 escudos anua
les, casa en el establecim iento y asistencia de Médico 
y botica, esta Excm a, é lim a. Ju n ta  en sesión celebra
da el dia 20 del actual ha  acordado se anuncie la va
cante para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
la fecha de este anuncio, p resenten  sus solicitudes en la 
Secretaría de la mism a los señores eclesiásticos que quie
ran  á ella optar; debiendo advertir para  su conocim ien
to que el artículo 4.° del reglam ento aprobado á este 
fin m anda que el que la haya  de desem peñar no exce
da de 45 años de edad,

A vila 24 de Enero  de 4866. =  El Presidente, E usta 
quio de Ib a rre ta .= P . A. de la J. P., Aniceto Carmona.

4359

Ju n ta  p r o v in c ia l de B en eficen c ia  de L o g r o ñ o
A utorizada la Ju n ta  provincial de Beneficencia de 

Logroño por el Sr. G obernador de la provincia y E xce
lentísim a Diputación provincial para la construcción de 
un  lavadero en el hospital provincial con arreglo á las 
condiciones y planos formados por el Sr. A rquitecto de 
la p rov incia , la m ism a ha acordado anuncia r su rem ate 
para  el dia 20 de Marzo próximo, á las doce en punto  de 
su m añana, bajo las prescripciones que estarán  do m a
nifiesto en la Secretaría de esta Junta.

La subasta tendrá  lugar por medio de pliegos cer
rados, ajustados al modelo que á continuación se inserta.

Será desde luego desechada toda proposición en que 
su firm ante 110 se com prom eta á ejecutar las obras por 
la cantidad de 2.970 escudos 657 milésimas cuando más, 
que es el im porte del presupuesto autorizado.

A todo pliego deberá acom pañar la carta  de pago ó 
docum ento legal correspondiente en que se acredite h a
ber consignado en la sucursal de la Caja general de De
pósitos la cantidad de 445 escudos 532 milésim as como 
garan tía  provisional para tom ar parte en la subasta, que
dando nu la  y sin n ingún  valor cualquiera proposición, 
por ventajosa que sea, á la cual falte este requisito,

- Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, se 
procederá en pl acto á nueva licitación oral en tre  sus 
autores. E n  dicha licitación las proposiciones que se 
hagan serán con m ejora la p rim era de 50 escudos y de 
40 las sucesivas.

Logroño 40 de Febrero ele 48,66,==Por acuerdo do la 
Jun ta , el V icepresidente interino, Lúeas López.—=El S e
cretario, E nrique Fernandez.

Modelo de proposición.
D. F . de T . . . ., vecino d e  , enterado del anuncio

publicado en el Boletin oficial de Logroño y G a c e t a  d e  
M a d r i d , pliego de condiciones, presupuestos y planos, 
bajo los cuales so Han do ejecutar las obras de un lava
dero en el hospital provincial, se compromete á hacer
las por la cantidad d e . . . .  (en escudos y  en letra.) Y para 
que se le tenga por licitador acom paña la carta de pago 
que determ ina la prescripción 4.a de dicho anuncio..

(Fecha y firma del proponente. 4346

J u n ta  ec o n ó m ic a  de la  F áb rica  de p ó lv o ra  
de M urcia.

La m ism a hace saber que no habiendo tenido efec
to, por falta de licitadores, la segunda subasta pública 
in ten tada  el dia 20 de Noviembre del ano último para

con tra tar 8.000 hojas de tereialcta  para cajones de em 
paque de pólvora, se anuncia  una te rc e ra , que tendrá 
lugar el dia 44 de Marzo próximo, á las once de la ma
ñana, en las oficinas de la D irección, sitas en la Fábrica 
de Salitres do esta ciudad.

E n su consecuencia, las personas á quienes conven
ga interesarse en dicha licitación deben saber que so 
han modificado en v irtud  de Real órden de 3 del actual, 
que dispone la presente subasta, las condiciones 3.a y  8.a, 
fijándose el nuevo precio lím ite  de cada tabla en" 850 
milésimas de escudo, y el depósito para tener derecho 
á licitar en 680 escudos; rigiendo en lo demás las m is
m as condiciones del pliego general aprobado, las que se 
hallan  de m anifiesto en dichas oficinas, y fueron inser
tas en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm eros 249 y 294 y Bole
tin  oficial de esta p ro v in c ia , núm eros 488 y 522 corres
pondientes al año último.

Murcia 44 de Febrero de/4866 .= P or acuerdo do la 
Ju n ta  cconóm icá, el Oficial segundo de A dm inistración 
m ili ta r , Secretario , Adolfo R . Gamcz. 4400

A u d ien c ia  te r r ito r ia l d e P am p lon a .
Hallándose vacante, por renuncia  del que la obtenía, 

u na  plaza de alguacil del Juzgado de prim era instancia 
de esta capital, que según lo prevenido en el art. 34 de 
la R eal órden de 30 de Octubre de 4852 ha  de proveerse 
en sargento, cabo ó soldado licenciado que haya  servido 
con buena nota, el Sr. R egente ha  dispuesto anunciarlo  
al público para  qué los que se crean adornados de los 
requisitos necesarios puedan solicitarla presentando al 
efecto las instancias docum entadas en la Secretaría de 
esta A udiencia en el térm ino de 40 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia.

Dado en Pam plona á 34 de Enero de 4866 .= P or 
m andado de S. S., el V icesecretario de Gobierno, F ra n 
cisco López M ontenegro. 4446

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el se

ñor D. Francisco Sapiña y  Rico , Juez togado de prim era instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, y  refrendada por el 
E scribano actuario, en los autos prom ovidos por el Procurador 
D. José López y  L ópez, en nom bre y  v irtud de poder del E x
celentísim o Sr. D. Isidro Ortiz de Zarate contra Doña Isabel 
Martin sobre d esah u cio , se sacan á la venta en pública subasta 
y  para pago de costas varios m uebles y  enseres de casa em bar
gados á aquella , tasados por el perito D. Roque de las Casas en  
la cantidad de 24 escudos y  35 cents, de escudo ; habiéndose se
ñalado para que tenga efecto el rem ate el m iércoles 28 de los 
corrientes, á las doce y  m edia de su mañana, en la sala de au
diencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa C ruz; advirtiéndose á los que deseen interesarse  
en la subasta que los m encionados bienes se hallan depositados  
en D. José del Fresno, que habita en la casa calle de Santa Isa
bel , núm . 1.

M adrid 15 de Febrero de 4 8 66 .= F ran cisco  Laureano N ovas.
4461

D. Benito Vázquez de Puga, Juez de prim era instancia de 
V illaviciosa de Astúrias y  su partido.

H ago saber que en este Juzgado y  por origen del presente  
E scribano penden autos de juicio de testam entaría voluntaria á 
instancia del Procurador D. M anuel A lv a r ez , que lo es de Doña  
Cipriana Vacia y  F ern a n d ez , viuda y  vecina de la parroquia de 
Selorio en este partido judicial, sobre los bienes quedados á la 
fincabilidad de su difunto esposo D. Antonio M artínez Sánchez, 
de la propia vecindad ; y  hab iéndose solicitado por a q u e l, entre  
otras cosas , que m ediante la ausencia de ignorado paradero de 
D. Ramón y  D. Manuel M artínez P e r e z , interesados en la he
rencia, preven ido  que fuese dicho ju icio, se les cite por edictos  
en el B o le t i n  o fi c ia l  de esta p rov in cia , accedí á esta solicitud en 
providencia  del cha de hoy, disponiendo su citación por edictos 
en el Boletín  y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para que tenga efecto la expresada citación respecto á los 
ausentes Ram ón y  Manuel Martínez Pérez en forma legal, se fi
ja el p resente  edicto.

Dado en V illaviciosa de Astúrias 12 de Febrero de 1 8 6 6 .=  
Benito Vázquez de P u g a .= P o r  su m an dado , L icenciado José 
A bad Peón. 4 ú G0

D. Benito Vázquez de Puga, Juez de prim era instancia de 
V illaviciosa y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado y  por origen del presente 
E scribano penden autos de juicio de testam entaría voluntaria á 
instancia del Procurador D. Manuel A lvarez, que lo es de Don 
Diego de N ava Vacia , vecino de la parroquia de P ivierda , en 
este partido ju d icia l, sobre los bienes quecLdos á la fincabili
dad de Doña Antonia H uerres, viuda de D. José V illar, de la 
propia vecindad; y  habiéndose solicitado por a q u e l, entre otras 
cosas , que m ediante la ausencia de ignorado paradero de Don 
Frutos V illar H u erres, uno de los interesados en la herencia, 
preven ido que fuese dicho juicio se le citase por edictos en el 
B o le t in  o fic ia l  de esta prov incia , accedí á esta solicitud en pro
videncia del dia de ayer, disponiendo su citación por edictos en 
el referido Bole tí n  y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para que tenga efecto la expresada citación res;:ccto al 
ausente ü . Frutos V illar Huerres en form a lega l, se fija el p re
sente edicto.

Dado en V illaviciosa á 8 de Febrero de 1866 .= B en ilo  Váz
quez de P u g a .= P o r  su m andado, L icenciado José Abad Peón.
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El Sr. D. Benito V ázquez de P u ga, Juez de prim era instan
cia de esta villa  y  partido de V illaviciosa, en la provincia  de 
O viedo &c.

Hago saber que en este Juzgado y  Escribanía de D. Luis 
Ortiz penden diligencias de testam entaría voluntaria que se ins
truyen á instancia del Procurador D. M anuel A lvarez, en repre
sentación de D. José y  D. Francisco Rodríguez Fernandez, y  
D. Lúeas M erediz, m arido y  conjunta persona de Doña Nicolasa  
Rodríguez F ernandez, com o^herederos de D. A lonso Rodríguez 
y  Doña Joaquina F ernandez, vecinos que fueron de la parro
quia de Grases, en este concejo; y  como entre los herederos se 
hallan com prendidos otros dos llam ados D. A lonso y  D. V icen
te Rodríguez F ernand ez, ausentes en Ultramar, de ignorado  
paradero, he tenido á bien m a n d a ren  providencia de 7 del 
corriente, que sin perjuicio de las notificaciones que se hagan á 
los interesados, y  al Prom otor fiscal en representación de di
chos ausentes, se anuncie en el B o le t í n  of ic ia l  de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , siguiendo en el entre tanto y  m ientras per
m anezcan ausentes en el mismo estado los dos coherederos ci
tados, sustanciándose con dicho Prom otor fiscal.

Y á fia de que tenga efecto la inserción  en los citados perió
dicos, libro e-1 presente en V illaviciosa á 12 de Febrero de 
1866 ,= B en ito  Vázquez ele P u g a .= P o r  su m an dado, Luis Ortiz.
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D. Luis Gonzaga Leal, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Francisco Fernandez  
M uñoz, José Fernandez V argas, José María de los Remedios, 
expósito , y  Roque An torro Martínez Hernández, á quienes se  si
gue causa crim inal de oficio sobre robo de caballerías , para que 
se presenten en 'm i Juzgado ó en la cárcel pública del mismo en 
térm ino de 30 d ias, que se contarán desde su inserción en la 
G a c e t a , á defenderse de los cargos que contra ellos resultan de 
esta causa; y  si así lo hiciesen les oiré y  les guardaré justicia en 
lo que la tu v ie se n , no haciéndolo sustanciaré la causa en reb el
día, entend iéndose los autos y  diligencias con los estrados de 
esta Audiencia y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 29 de Enero de 1866 .= L u is Gonzaga L e a l .=  
Por su m an dado, JuanM artinez, 4154

D. Ramón Crespo y  V icen te , Abogado del Iltre. Colegio de 
Madrid, Juez de prim era instancia de V ivero y su partido &c.

A los que el presente vieren hago saber que en este Juzgado 
y  por la Escribanía del que da fe se sigue causa sobre la des
aparición de Manuel Carballal, vecino de San Pantaleon de Ca
banas , distrito de Orol, en este p a r tid o , que tuvo lugar la ma
ñana del 27 de N oviem bre último, siendo sus señales personales  
las siguientes: edad 32 años, estatura com pleta , pelo castaño, 
ojos castaños, nariz regular, barba p o c a , cara ancha, color tri
gueño, el que llevaba vestido un chaquetón de fe lpa , un som
brero usado color c a f é , un pañuelo y una vara ó bastón en las 
m anos, s\n que se pueda dar más razón. Habiendo acordado  
por auto de ayer hacerlo presente al público para que dé noti
cia del Manuel si llega á averiguarse su paradero.

Dado en V ivero 1 29 de Enero de 1866.=R am on Crespo y  
Y ic en te .= D e  su m andato, Manuel Tojo Montenegro... 4I21

D. UlpU\no Gregorio de Frías, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Carlos 111 
y  Juez de prim era instancia de esta ciudad de Avila y  su parti

do , que de serlo en actual ejercicio el infrascrito Escribano  
da fe.

llago  saber que en este mi Juzgado y  ante dicho E scribano  
se instruye de oficio y  contra M ariano Salazar P ad illa , natural 
de V illam u riel, del partido y provincia de F a len cia , causa cri
minal por hurto en la m añana del 15 de N oviem bre último de 
una cartera de mano con 25 napoleones y  otros efectos de la 
pertenencia de D. V icente G uim erá, residente que dijo ser en 
M adrid, calle de la G orguera, núm. 7 ,  en cuya causa, como  
buscado el D. V icente para ser exam inado no haya sido habido  
y  se ignora su paradero, he acordado se le ofrezca la causa por  
traslado y  m edio del B o l e t i n  of ic ia l  de la provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r i d , dándole conocim iento de haber sido hallados algunos 
efectos que parecen ser de los m ism os que le corresp o n d ía n , y  
el indicado dia dejó en el com partim iento en que venia en  este  
ferro-carril del Norte.

En su virtud , para que llegue á conocim iento del expresado  
Guimerá, expido el presen te, con apercibim iento que de no 
presentarse  á hacer uso de su derecho por sí ó apoderado en  
forma en el térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción en 
dicha G a c e t a , se entenderá renuncia el traslado y  toda acción  
parándole el perjuicio que haya lugar.

Avila 29 de Enero de 1866 .= U lp ían o  G. de F r ia s .= P o r  m an
dado de S. S ., Fernando González. 4153

D. Antonio González Alban, Caballero de la Real y  d is tin 
guida Orden de Carlos III y  Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Lugo y  su partido judicial &c.

Por el presente llamo, cito y  em plazo á to á o s lo s  que se crean  
con derecho á la herencia tincable de Luis de Castro y  Fer
nandez, hijo de M anuel y  Josefa, natural y  vecino que ha sido  
de San Lorenzo de Torneiros, distrito m unicipal de Poé en este 
partido, á fin de que dentro del térm ino de 30 dias, á contar  
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con
curran á usar de su derecho ante este Juzgado de mi cargo y 
por la Escribanía del infrascrito actuario en que pend e juicio  
de abintestato preven ido de oficio por m uerte de aquel sin ha
ber otorgado disposición alguna testam entaria , dejando nueve  
lujos, unos m enores é im púberes y  otros ausentes y  en el ser
vicio militar, ignorándose su actual paradero.

Lugo E nero 29 de 1866. =  Antonio González Alban. =  Por 
m andado de S. S., Ramón Portas Saavedra. 4155

D. Ramón Salinas y  G óngora, Juez de prim era instancia del 
partido de Mahon.

Por el presente se cita, llama y  em plaza á José, Margarita y  
María G om es y  Oliver, hijos de Sebastian Gornés y  Cabrisas; ya 
difunto, naturales de Ciudadela , en esta is la , ausentes en igno
rado paradero otros de los herederos de su referido padre, pa
ra que por sí ó por m edio de Procurador, con poder bastante, 
com parezcan en este Juzgado á usar de su derecho en el juicio  
necesario de testam entaría de dicho finado que se instruye en  
el mismo ; en la inteligencia que de no hacerlo se seguirá ade
lante en el ju icio , parándoles el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo llevo  m andado en el exped iente  que se instruye por auto 
de 27 del actual.

Dado en Mahon á 30 de Enero de 1 8 6 6 .=  Ramón Salinas y  
G óngora.=F rancisco  Andreu y  Pons, Escribano. 4160

D. Joaquin González de la H uebra, Juez de prim era instan
cia de esta villa de Aranda de Duero y  su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado se ha seguido causa cri
minal de oficio contra María Benito Pascual; natural de Salce, 
partido de Salas ele los In fan tes, en esta p rov in cia , de estado  
viuda, vecina y  dom iciliada en Quesada , sobre lesiones inferidas 
á Eduardo Santa M aría, vecino y  guarda del m onte de dicho  
p u eb lo , en la que por Real sentencia ejecutoria de 22 de No
viem bre último se condenó á la María en un mes de arresto 
mayor, á la indem nización de 4 rs. por cada un dia de los que 
estuve im pedido de trabajar y  al pago de la m itad de las cos
tas p r o c esa le s , cuya Real sentencia no se ha hecho saber á la 
procesada por haberse ausentado é ignorarse su paradero.

Y á fin de que la relacionada María Benito Pascual se pre
sente en este mi Juzgado en el termino de nueve dias, á contar  
desdé el en que se fije al público este llam am iento é inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o le t in  of ic ia l  de la provincia de Búrgos 
para hacerla saber la referida Real sentencia y  que pague las 
costas que v iene obligada á satisfacer por la expresada causa, la 
cito, llamo y em plazo por este prim er edicto personalm ente, ad
vertida de que pasado dicho término sin com parecer, se la decla
rará rebelde y segú ná la notificación en su ausencia con los es
trados, ocasionándola el perjuicio que en derecho haya lugar; 
pues así lo tengo acordado por auto de ayer en el expediente  
sobre ejecución de la misma.

Dado en Aranda de Duero á 30 de Enero de 1866 .= Joaquin  
González de la H uebra.= Por su mandado , M anuel Martin Fuen- 

tenebro. *4 59

D. José García H erra iz , Caballero d é la  Real y  distinguida  
Orden española de Cárlos III y  Juez de primera instancia del 
distrito del Sagrario de esta ciudad de Granada.

Por el presente se cita y  emplaza á los herederos de Doña  
Ana Rom era, D. Francisco , D. Pedro , D, A nton io, D. Rafael y 
Doña María de la Cabeza Romera y  R om era, para que en el 
"término de 10 d ia s , contados desde la inserción de este edicto  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen á usar de su derecho en  
la Superioridad de la Sala segunda de la Real Audiencia de este 
territorio, en los autos que obran en e'la, form ados en este Juz
gado entre Doña Teresa y  D eña Ana A yala y  consortes con los 
herederos de D oña Clara B la zq u ez , sobre reivindicación de 
ciertas fincas ; bajo apercibim iento que de no verificarlo se acor
dará la providencia  que corresponda , pues así ha sido manda
do por dicha Superioridad.

Dado en Granada á 29 de E nero de 1866. =  José García 
H erraiz .= P or m andado de S. S., Francisco María M olcon y  Ro
mero. 4164

D. Jacinto de la P e ñ a , Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Calatavud y  su partido.

Por el presente c i to , llamo y  em plazo por tercer pregón y  
edicto á Francisco Sánchez y  S im ó n , de oficio quinquillero y  
cedacero, de esta ciudad, para que en el térm ino de nu eve dias 
prim eros siguientes se presente á tom ar traslado y  defenderse  
de la culpa que le resulta en la causa formada contra el mismo  
y otros sobre robo de dinero y  amenazas de muerte al Médico  
de Santa Cruz de Toved; pues si lo hace se le oirá y  adm inistra
rá justicia y  en otro caso se continuará la causa en rebeldía pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 2 de Febrero de 1 S 66.=Jacin to  de la 
P e ñ a .= D e  su órden , N ico lás Perez. 4158

D. Simón Ponco de L eón , Juez de prim era instancia del d is
trito de la M agdalena de esta capital y  de H acienda de la p r o 
vincia.

Por el presente cito á D. Julián L anzarot, A dm inistrador  
principal que fué de Bienes nacionales de esta provincia  en e 
año de 185S y  úgu ien te , para que en el térm ino de 20 d ia s , si
guientes á la inserción  del presente en la G a c e t a  del Gobierno 
y  B o le t i n  o fic ia l  de la provincia, se presente en este Juzgado de  
H acienda á evacuar las citas que le resultan y  contestar á los 
demás extrem os que se crean con d u cen tes en causa que se s i
gue contra varios peritos sobre falsedad en la m edida de tier
ras del término del Real de la Jara y  estafa en el cobro de de
rechos ; apercibido que de 110 verificarlo le parará el perjuicio  
que haya lugar.

Sevilla 1.° de Febrero de 1S60 .= S im on  Ponce de L e o n .=  
Por m andado de S. S . , D octor Manuel E scudero. 4165

D. Nicolás de iíaed o , Juez de prim era instancia de esta c h i
tad-de A lcalá de Henares y su partido, de que el infrascrito N o
tario da fe &c.

Por el presénte se cita, llama y  em plaza á Froilana Mera 
Vázquez, natural de San Juan del Campo, provincia de Lugo, 
y  avecindada que ha estado en el barrio Abroñigal, jurisdicción  
de V allecas , hija de llam ón y  de Juana , casada con Antonio  
R od rígu ez , la v a n d era , de 44 a ñ o s , que según resulta ha 
trasladado su dom icilio á M ad rid , ignorándose las señas de 
su habitación, para que se presente en este Juzgado y Escribanía  
d&l que refrenda á la m ayor brevedad á efecto de notificarla 
la acusación fiscal en causa que se la sigue por lesiones á A n
tonia Rodríguez; preven ida que de no hacerlo se sustanciarán  
las diligencias en su rebeldía con los estrados del Tribunal, 
parándola el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alcalá de H enares á 3 de Febrero de 1866.^ N ic o 
lás de Haedo. —Por mandado de S. S., Mariano Martin. 4189

1). Mariano V alcayo d© T o r o , Juez de prim era instancia de 
Daroca y  su partido.

Hago saber quo adm itida á D. Mariano Mañano la dimisión  
que hizo del cargo de Registrador de la Propiedad de este par
tido, he dispuesto que en cum plim iento del art. 305 de la ley  
Hipotecaria se anuncie por úllima vez en la G a c e t a  rm M a d r id  

y  Bole ti n  o fic ia l  de esta provincia, para quo todas aquellas per
sonas que tuviesen  que dc-ducir contra el m encionado Registra

dor alguna acción lo verifiquen dentro del término de tres años, 
que finan en 25 de Abril próxim o vin iente, hasta cuya fecha no 
será devuelta la fianza que prestó ¡jara entrar á desem peñar el 
repetido cargo.

Da lo  en Daroca á 24 de Enero de 1866.=M an ucl Valcayo de 
T o r o .= D e su  ó r d en , el Secretario de gob ierno , Inocencio Em 
perador. 4188

CORTES.
CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  DEL, S E Ñ O R  R I O S  ROSAS .

F detracto oficial de la sesión celebrada el dia 47 
de Febrero de 1866.

A bierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Se leyó u na  com unicación del Sr. D uran y B a s , en 
que participaba que no habiéndole perm itido el estado 
de su salud presentarse á ju r a r ,  optaba por el referido 
cargo.

E l Congreso quedó enterado de que los Sres. G arri
do y García M iranda no podían asistir á las sesiones por 
hallarse enferm os, y el Sr. Ulloa por el cargo que ejer
ce en Florencia.

Se leyó una  comunicación del Sr. Ministro de Ha
cienda sobre el convenio entre el Gobierno y el Banco 
de E spaña para la emisión de billetes hipotecarios.

Pasaron á la comisión de incom patibilidades varias 
comunicaciones dei Ministerio de la Guerra, dando cono
cim iento de los cargos que ejercen en dicho Ministerio 
algunos Sres. Diputados.

Se dio cuenta del acta del nacim iento y presentación 
del Sermo. Sr. Infante I). Francisco de Asís Leopoldo, 
y se acordó que se archivarla.

El Sr. PE R E Z  DE M O LIN A : Hace dias rogué al 
Gobierno que se sirviera m andar u na  nota de las dispo
siciones adoptadas du ran te  los últim os sucesos , y como 
aun no la ha enviado, le vuelvo á suplicar lo haga an tes 
de en tra r en la discusión del mensaje.

Al mismo tiempo le ruego se sirva decirme si piensa 
levantar el estado de sitio, y de no h ace rlo , si variará  
la posición de la p re n s a , porque los periódicos no pue
den exam inar....

El Sr. PR ESID E N TE : No puede V. S. discutir.
E l Sr. PEREZ DE M O L IN A : Iba á form ular la pre

gunta .
El Sr. PRESIDEN TE: E l reglam ento no perm ite que 

se extienda Y. S . : la p regunta  está ya form ulada.
EL Sr. PER EZ DE M OLINA : E ntonces no digo u na  

palabra más.
El Sr. Ministro de la G OBERN ACIO N : A la prim e

ra pregun ta  del Sr. Perez de Molina 110 puedo contestar 
si S. S. 110 explica lo que con ella quiere decir, porque 
las disposiciones á que se refiere S. S ., si son cíe índole 
g en e ra l, están publicadas en la G a c e t a  , y si son las 
adoptadas en cada caso p a rtic u la r , esto es tan  vasto que 
seria necesario traer aquí la colección de todos los a r
chivos del M inisterio, desde el dia en que la sublevación 
ha tenido lugar. Yo agradecerla al Sr. Perez de Molina 
que se sirviese concretar la pregunta.

Respecto de la segunda pregun ta  de S. S., solo pue
do decir que el Gobierno desea levan tar pronto el estada 
de sitio; pero 110 puede determ inar el dia: lo que sí pue
do asegurar al Sr. Perez de Molina es que no influye 
nada el estado de.sitio en la situación de la prensa. E l 
Ministro de la Gobernación no puede variar la situación 
de la im p re n ta : porque m iéntras dure el estado de sitio 
no puede com unicar órdenes de n inguna clase al Fiscal, 
sin contar antes con el Capitán general de la provincia, 
el c u a l, siendo responsable del órden púb lico , lo es de 
las medidas que adopte para  conservarlo.

El Sr. PEREZ DE M O L IN A . El Sr. Ministro de la  
Gobernación entendió m al la p regun ta  que form ulé el 
dia pasado. No pedí una  copia literal de todas las dispo
siciones, sino una  no ta  expresiva de ellas, y concretan
do un poco mi pensam iento, diré que, por ejemplo, pido 
una nota del núm ero de provincias que están declaradas, 
en estado de sitio, de los nom bres de los Jefes, Oficiales, 
sargentos y demás individuos de la clase de tropa de 
todas arm as que , gubernativam ente y como si fueran  
criminales, han sido enviados á Fernando  P ó o , F ilip i
nas y otros varios puntos,

E l Sr. Ministro d ice , con respecto á la  segunda pre
gun ta , que m iéntras dure el estado de sitio S. S. na  
puede dar órdenes n ingunas al F iscal de im prenta. No 
diré nada acerca de esto , porque la ocasión no me lo 
perm ite; pero cuando tenga una  propicia, que 110 ta r
dará m ucho en presentarse , me prom eto dem ostrar al 
Sr. Ministro que el sistem a que se sigue con la prensa 
es contrario  á la Constitución , que está por cima de to
das las leyes del Estado.

El Sr. Ministro de la G OBERN ACIO N : Después de 
haber concentrado el Sr. Perez de Molina su prim era  
p reg u n ta , puede el Gobierno contestar que vendrán  
aquí las dos notas que S. S. h a  pedido; pero al decir es
to, 110 puedo méiios de rectificar un calificativo con que 
S. S. ha expresado su petición. E l Gobierno ha obrado 
con sujeción á la ordenanza y yo extraño que el Sr. Di
putado diga que por esto he conculcado las leyes y tra 
tado á los m ilitares de un modo poco digno.

E n  cuanto á la situación de la prensa el Gobierno n a  
deja de conocer que es inconstitucional, porque v a h e  
dicho en otro lugar que el estado de sitio 110 está den tro  
de la Constitución de la Monarquía.

E l Sr. P residente del CONSEJO DE M INISTROS: 
No he llegado cuando empezaba esta d iscusión ; pero 
por algunas palabras que he oido, supongo que se ha  
dicho aquí que el ejército 110 ha  sido tratado con las. 
consideraciones debidas á cada clase. Esto no es exacto. 
En confirmación de lo que ha  dicho el Sr. M inistro de 
la  Gobernación, debo decir que vendrá aquí la nota de 
los m ilitares que han sido destinados á U ltra m a r; pero 
deseo que conste que en las atribuciones del M inistro de 
la G uerra está el destinar á los m ilitares á donde tenga 
por conveniente, sin em bargo de lo cual, á F ernando  
Póo no se han  destinado m ás que cuatro sargentos, á  
los que el T ribunal habia condenado á cadena perpetua.

Él Sr. PER EZ DE M OLINA: Siento m ucho el m al 
rato  que h a  podido pasar el Sr. M inistro de la G uerra. 
Yo no he calificado la conducta del Ministerio; he pedi
do únicam ente unas notas que deseo consultar y que 
han  de ilu stra r mi opinión.

E l Sr. L IN A R E S: Presento sobre la mesa u n a  expo
sición do la Sociedad de Amigos del País de Valencia, 
en la cual piden al Congreso la supresión de la  contri
bución de consumos.

El Sr. i f i l lO S L A B A : Deseaba dirigir u n a  p regun ta  
á la comisión de actas acerca de 110 haber presentado la  
relativa al Sr. Jaro, después de que en vista de las ob
servaciones de algunos Sres. D iputados retiró  el dicta
men que habia form ulado acerca de ella.

E l Sr. n u ñ e z  DE PR A D O : La comisión de actas 
ha  trabajado sin descanso para  dar dictám enes sobre 
todas las que se h an  presentado en S ec re ta ría , y 110 se 
la puede acusar de m orosa, puesto que solo tiene en su  
poder dos, y eso porque hay que exam inar en ellas m u
chos docum entos im portantes. Sin em bargo, puedo ase
gu rar al Sr. Villoslada que pronto tendrá  el dictam en 
que desea.

El Sr. NAVARRO (D. Cárlos): Como todos los seño
res D iputados saben estamos en guerra  con C h ile , y  ta l 
vez tam bién con el P e r ú , y desearía saber si en esta 
situación las provincias Vascongadas se han  prestado 
á lo mismo á que se p restaron duran te  la guerra  de 
Africa.

El Sr. Ministro de ESTADO : Si he entendido bien 
la p regun ta  del Sr. N avarro , se reduce esta á saber si 
las provincias Vascongadas han ofrecido alguna sum a 
para llevar á cabo la guerra  con Chile y el Perú . Según 
mis noticias no han  hecho oferta n inguna.

El Sr. a r r e s t a :  Desearía saber si las provincias 
Vascongadas contribuyen á los gastos del Estado con 
lo que deben contribuir según la legislación v igente, y  
si hacen lo mismo con respecto á la m a r in a , puesto que 
una  guerra  m arítim a es la de que se trata.

El Sr. Ministro' de ESTA D O : De dos años á esta par
te las provincias V ascongadas contribuyen á la m arina 
con el cupo de hom bres que les toca.

El Sr. NOCEDAL: Deseo apoyar hoy mi proyecto 
sobre incom patibilidades absolutas; pero si el Gobierno 
110 tiene inconveniente en que paso á las secciones para 
nom bram iento de com isión, dejaré de m olestar al Con
greso haciendo uso de la palabra.

E l Sr. M inistro do la G OBERN ACIO N : En la legis
la tu ra  ú ltim a presentó el Sr. Nocedal un proyecto aná
logo, y el Gobierno m anifestó que no tenia inconvenien
te en que se estudiase con el detenim iento que merece 
una cuestión tan im portan te , ni por lo tan to , en que 
pasase á las secciones para nom bram iento de comisión. 
Como el Sr. Nocedal no ha variado de opinión, el Go
bierno tampoco.

Lcida la proposición , y hecha, la oportuna pregunta , 
el Congreso la tomó en consideración.

Se leyó la siguiente proposición :
«Los Diputa-dos que suscriben piden al Congreso se 

sirva declarar que ha visto con el m ayor dolor el reco
nocim iento de Ita lia , por considerarlo opuesto á los in 
tereses del Pontífice y sentim ientos religiosos de la 
na do n  españo la , contrario por el modo y form a en que 
so ha realizado á su dignidad y d eco ro , y como una  
concesión, m nesia á la par cine estéril hecha á. la revo
lu c ió n

Palacio del Congreso 47 de Febrero de 4866.=!. el



Comlo de Xiquena. -A. Conde de Heredia Spmola.— Ha 
fací Lorenzana.— losé ríe R ein a .-U ev o/o  C 'nta!¡na.=Lc- 
jiiio G utiérrez.---Ricardo Heredia.»

El Sr. Conde de X I Q U E N A :  No necesito encarecer, 
señores, la magnitud de la euestion que voy a tratar, m 
la escasez de mis fuerzas. No Ungida cmocion nace 
temblar mi voz al oeuparine de ella, yo el ultim.> ele 
los Diputados; pero la indulgencia y la amistad de mis 
compañeros me han designado para tratarla, y yo cuen
to con vuestra indulgencia ai h acerlo , pues nadie nun
ca la ha necesitado tanto.

Todos los que se han ocupado de la cuestión de 
Italia la han considerado con un doble c a rá c te r , que 
no es posible quitarle , porque no se puede separar 
la cuestión política de la religiosa. Pues bien, seño
res, yo creo , y conmigo otros m u ch o s, que el reco
nocimiento del reino de Italia es la m uerte del cato
licismo.

Cada religión tiene sus condiciones ; el protestantis
mo el libre exam en ; el catolicismo la fe absoluta, y si 
ha de haber fe en la Santa Sude, es preciso que el Sumo 
Pontífice tenga la necesaria independencia siendo Rey  
del país en que vive. Thiers mismo dice que no se pue
de ser católico y desconocer el poder temporal del P a 
p a : esto lo reconoce también Mazzini, y lo atestiguan  
los hechos de que voy á ocuparme.

He aquí la orden clel dia dada por un General do los 
ejércitos del que á la sazón se llamaba Rey de Cerdeña, 
Chipre y Jerusalen, al hacerse cargo de una plaza :

«Soldados sed inexorables como el destino. Con
tales enemigos la piedad es un crimen. Destrozaremos 
á ese Sacerdote vampiro, Vicario, no de Cristo, sino de 
Satanás; le haremos desaparecer y purificaremos con el 
hierro y el fuego los países infestados con su baba in
munda. — Ascoli 3 de Febrero de 1861.= E 1  General P i-  
nelli.»

Estas eran las intenciones; vamos al segundo hecho, 
para ver si se cumplían tales amenazas. Muerto Monse
ñor Domcnico V entura, Arzobispo de Am alli, se expuso 
su cadáver en la catedral el mismo dja en que las tro
pas de la unión italiana entraban en Am alíi: pues esas 
tropas, no solo m ancharon la iglesia con un sinnúmero  
de sacrilegios, sino que acribillaron á bayonetazos el 
cadáver del Prelado.

Dejo, p u es, probado que la revolución italiana es 
antireligiosa: ¿qué extraño es, pues, que la parte sana 
de E spañ a, la parte de las provincias y de los campos 
reciba de tan mal modo el reconocimiento de ese reino? 
Se nos acusa de haber hecho religiosa en favor de nues
tro partido una cuestión política; ¿pero quién tiene la 
culpa de esto? A pesar de lo que ha hecho aquella re
volución en daño del Papa y de las personas más aho
gadas á nuestra R eina, nadie ha pedido que se les die
ran auxilios, como tampoco 110 ha pedido nádie jquo so 
reconociera el reino de Italia.

Sin em bargo, al venir al poder este Gabinete, su 
prim era medida fué verificar esc reconocimiento, no solo 
sin consultar á los Cuerpos Colegisladores, que estaban  
abiertos, sino cerrándolos para que no hubiera sobre 
ello discusión. ¿De quién es, pues, la culpa de haber 
traído esta cuestión? De la unión lib eral, único partido 
á quien el reconocim iento convenia.

Pero una vez que se ha reconocido Italia, ¿qué se ha  
reconocido en ella? P ara  contestar á esta pregunta he
mos dicho que el reconoeimiento es contrario á la dig
nidad de España. Pues qué, ¿no hemos debido nosotros 
exigir al reconocer esc país que tuviera las condiciones 
de estabilidad que deben tener todos los países? ¿Hemos 
reconocido la unidad? Pues qué, ¿ondea en V enecia, en 
N iza, en Saboya, en Malta, el pabellón tricolor? ¿Puede 
acaso ser toda Italia do los italianos, aun cuando salga 
de la Ciudad E terna el último soldado francés?

El espíritu de municipalidad, señores, es gravísimo 
en Italia ; los italianos llaman extranjeros á los pueblos 
que no son el suyo ; y profesan un odio implacable á los 
piam onteses, á quienes llaman tedeschi. Italia no_ ha  
querido nunca ser u n a ; y no basta decir que lo quiere 
ahora porque es la primera ocasión que se le presenta, 
porque ha tenido m uchas desde los tiempos más anti
guos; ¿no ha podido unirse Italia entera al papado cuan
do estaba desgarrada ípor tantas repúblicas distintas? 
E n  los primeros años de este siglo ¿no era Italia una  
bajo el Em perador Napoleón I ? Pues si entonces era 
una y no tenia ni las bayonetas austríacas de Venecia, 
ni el papado en Rom a, pues que el Pontífice estaba cau
tivo en Fontainebleau , ¿por qué Napoleón no fundó un 
trono para uno de sus h erm an os, para quienes los bus
caba á ciegas por toda E u rop a? Porque sabia que esa 
idea era imposible; porque nádie ha tenido en Italia án-r 
tes de 1860 la idea de la unidad italiana. Sé que se me 
citará á D ante, á César Borgia y á Maquiavelo.

P e ro , ¿acaso D ante, que deseaba ver una la Italia 
para entregarla á los Em peradores de^Alemania, quería 
la unidad como la quieren hoy los unitarios? César B or
gia , á quien llaman el Garibaldi de su tiempo, ¿era uni
tario? ¿Puede compararse César Borgia que quería con
quista?* la Rom anía para él, á Garibaldi, que llevado de 
un pensamiento falso á mi ver, pero desinteresado , ha  
conquistado dos reinos para entregárselos á un Monar
ca amigo suyo que lo ha pagado esas dos coronas^ con 
las balas de sus cazadores en Aspronionte? Y  Maquiavc- 
lo ¿es acaso unitario? ¿ E s  acaso el libro Del Príncipe  
otra cosa que una excusa para los desmanes de todos?

Pero aun dado caso de que pueda ser una la Italia, 
no creo yo ni croen mis amigos que hayam os debido re
conocerla. ¿Por qué se ha hecho? Solo por afianzar un 
poco en el poder á esa abigarrada bandería que se llama 
pomposamente •unión l ib e r a l , sacando del retraim iento  
al partido progresista. Esto es indudable ; porque ha ha
bido otras mil ocasiones en que ha podido reconocer ese 
re in o , y sin embargo , no lo ha hecho porque entonces 
no h acia falta para el objeto que he dicho, y no se po
día sentar el principio do los hechos consumados. ¿Que 
decía la unión liberal cuando se trataba de esta cuestión  
y  se le hacia una pregunta acerca de esto? Decia lo si
guiente :

«Se alarm a mucho el Sr. Aparisi de que haya R ey  
de Italia. Oreo que sus alarm as son infundadas. Tam 
bién ha habido Rey de Roma. E n  época no lejana, el So
berano más poderoso de Europa se presentaba en uno 
de los salones de su palacio con un niño recien nacido  
sobre un almohadón , y les decia : «Este es un R ey de 
R om a;» trascurrieron pocos años, y el venerable Pon
tífice que habia sido despojado de sus E stad o s, volvia á 

‘ R om a á reanudar la série inmensa y gloriosa do los pon
tífices desde San P edro; y el Soberano poderoso que 
habia querido crear un R ey de Rom a espiraba en una 
roca del Océano sus temerarios intentos; y esc pobre re

cién nacido, á ¡jqnien se habia destinado aquel reino, 
llevaba una vida oscura y triste en un imperio de E u 
rop a, sin que le hubiese tocado ni siquiera uno de aque
llos pequeños Estados que con tanta labilidad so rep .u - 
tieron en Vicna. '

«¡Quien sabe , señores, si nos reserva la historia el 
espectáculo del Rey de Italia regresando á sus Estados 
después de haber perdido todos aquellos que había 
usurpado, y teniendo el desconsuelo de haber cedido a 
Fran cia  loque habia recibido de sus padres!»

Así hablaba y obraba entonces la unión liberal por las 
mismas razones que habia debido tener en cuenta des
pués. ¿Y no volvió á tener luego otra ocasión para reco
nocer el reino de Italia? ¿No hubo en 1863 un conflicto 
en París por estallar en el Gabinete un dualismo entro 
el principio italiano y el principio católico, en el cual 
salió al fin este vencedor? ¿Pues cuál fué la conducta de 
la unión liberal en esta ocasión? El Sr. Ministro de E s 
tado de aquella época decia: «hoy seria_ una impruden
cia inconcebible hacer lo que no se hizo a y e r; lioj/ no 

S podemos pedir que nos permitan que los reconozcamos.» 
j Esto se decia cuando se podia impedir el que se hu
ís hiera firmado el tratado de Villafranca, ó al ménos exi

gir en favor del Santo Padre todas las garantías que 
hov no quieren los italianos d ar, porque ya 110 les ha
ce''falta nuestro reconocimiento. Y continuaba el se
ñor Ministro diciendo que Cárlos Alberto no habia re
conocido á S. M. la Reina de España hasta ocho años 
después de hallarse sentada en su trono, yjque no faltába
mos á la reciprocidad hasta que pasaran ocho años des
pués de sentado en el trono ele las dos Sicilias el hijo de 
Garlos Alberto. ¿Han pasado acaso ya esos ocho anos? 
¿Pues entonces por qué hemos reconocido? Véase, pues, 
porque aun dado caso de que Italia pudiera ser una, 110 
ha debido ser la unión liberal quien la reconociera^

L a  unión liberal, señores, ha reconocido incondicio
nalmente, como no podia ménos de hacerlo, porque las 
circunstancias le exigían una gran premura.

Durante cinco años , la unión liberal ha gobernado 
apoyada en los elementos conservadores del país, por
que nos daba paz y prosperidad y ponía en práctica las 
doctrinas m oderadas, y esto bastaba para que los hom 
bres que no se paran á pensar mucho la dieran su apo
yo. Pero cayó en lo que ella llama sio desgracia, y en ese 
período cometió tales e rro re s , que de palinodia en des
agravio se desenmascaró por completo , y vió separarse 
de su lado los elementos conservadores, buscando en
tonces su apoyo en los opuestos. Hizo para esto una ley 
electoral á su gusto; supuso que si reconocía á Italia 
seria dando garantías al Sumo Pontífice, y dió por su
puesto que de este modo habia matado la revolución, 
hasta el punto de que no pensaría en ella ni siquiera un 
húsar de Bailén.

¿Dónde están los progresistas? Uno de sus principa
les Jefes ha sido escoltado hasta Portugal por las tropas 
del Gobierno, que prudente siempre, ha sofocado la revo
lución, pero no la ha vencido. ¿Dónde están los conser
vadores? Están  aquí: pocos en núm ero; pero los bastan
tes para combatir á ese Gobierno que no tiene ya quien 
le apoye, y que no tardará m ucho en salir clel poder 
para no volver á él n u n ca , dejándosele á los partidos 
que deben ocuparle; el conservador y el progresista. .

E l Sr. Vizconde del P O N TO N : E l Sr. Conde de X i -  
quena, en el discurso que acaba de oir la Cámara, 
ha citado una parte de uño que yo pronuncié hace 
cuatro ó cinco años, para probar que la unión libe
ral era quien ménos derecho tenia á reconocer el reino 
de Italia. S. S. ha tratado sin duda de ponerme en con
tradicción conmigo m ism o, pero 110 lo consigue. Aquel 
discurso lo m antengo y en nada se opone á él el recono
cimiento de Italia, que no es más que la reanudación de 
las relaciones diplomáticas entre ambos países, dejan
do á uno y otro-en completa libertad. Un despacho del 
Sr. Ministro de E sta d o , contestación á otro del General 
L a M ármora , dice :

«El Gobierno de la R ein a , que lia observado una  
completa neutralidad en las crisis por que ha pasado 
Ita lia , no ha ocultado, sin em bargo, su opinión acer
ca de los acontecimientos que han tenido lugar en estos 
últimos años en esa península. Así es que el reconoci
miento del estado de cosas, que ha sido su resultado, 
no podria de modo alguno implicar la aprobación retros
pectiva de una política, á la cual hemos sido completa
mente e x trañ o s, y sobre la que nos hemos reservado  
siempre una completa libertad de apreciación. Y  mucho 
ménos entendemos perjudicar con este acto ajenos dere
chos, ni prejuzgar las cuestiones que, con ocasión de 
ellos, se debatan.»

Me parece que esto es bastante', claro y term inante, 
para que se vea que ese reconocim iento no implica la 
aprobación de los sucesos que lo-lian producido. ¿No han 
hecho lo mismo que nosotros las demás naciones? ¿No  
fué la Rusia la primera que anatematizó aquellos suce
sos rompiendo desde luego las relaciones, y sin embargo, 
ha reconocido después? ¿N o han hecho lo mismo P ru -  
sia y la misma F ran cia?

Dice el Sr. Conde de Xiquena que el reconocimiento 
ha sido un arm a electoral. ¿Pero 110 recuerda S. S. que, 
mucho antes de ser poder la unión liberal, decia el se
ñor Posada H errera desde los bancos en que hoy habla 
S. S., que el tratado de Villafranca habia cambiado la 
faz de la cuestión, y que era preciso reconocer? Pues en
tonces ya ve el Sr. Conde de Xiquena que no hay con
tradicción.

E l Sr. Conde de X IQ U E N A : L a  esencia de la pala
bra que acaba de pronunciar el Sr. Vizconde del Ponton  
se reduce á acusarm e de olvidadizo. Yo voy á probar 
á S. S. que la m em oria es la única cualidad que tengo, 
Hace algunos años el Sr. Aparisi decia que S. S. te - ,  
nia un brillante porvenir como o ra d o r; yo estoy tan  
convencido de esto, que al óir á S. S. defender hoy el 
reconocimiento de Italia después de haberle condenado 
recordaba un cantar del Cancionero antiguo, que, dice:

«En Castilla hay un castillo 
Que se llama Rocafria,
Tanto relum bra de noche 
Como el Sol al medio dia.»

Tanto relumbra el discurso de S. S. hoy, como el del 
año 1861.

Según S. S., el reconocimiento de Italia no significa 
más que el reanudamiento de nuestras relaciones di
plomáticas; poro lo que puedo decir á S. S. es que no 
cree lo mismo el General L a  M ármora.

E n  cuanto á lo que han hecho Rusia y Prusia, nada 
tenemos que ver con ello, porque esas n aciones‘ no son 
católicas.

El Sr. Vizconde del P O N T O N :  S. S. signe creyen
do que el reconoeimiento implica la aprobación ¡de lo 
que ha sucedido en Italia; yo pregunto á S. S . : ¿apoya
ría á un Gobierno moderado puro que 110 rompiera re
laciones con aquel país? Pues en ese caso , según su 
teoría, ¿aprobaría lo que ha pasado allí?

El Sr. Conde de X I Q U E N A  : Yo no tengo que con
testar á esa pregunta hasta que me encuentre en los 
bancos que hoy ocupa S. S. y S. S. en los que ocu- 
po yo.

El Sr. Ministro de E S T A D O :  Señores, el Gobierno 
tendría mucho gusto en contestar al excelente discurso 
del Sr. Conde de X iq u e n a , si 110 tuviese presente que 
debiéndose en trar m uy pronto en la discusión del m en
saje, en la que esta cuestión podrá ser objeto de largos 
debates, seria m olestar al Congreso inútilmente el anti
ciparlos antes de que llegara la ocasión oportuna.

Sin embargo, debo decir á S. S. que ninguno de nos
otros ha abogado nunca por la libertad de cultos, y que 
no toda la parte sana y sensata de la nación está contra  
la unión liberal; como lo prueba el que, según S. S. mis
mo, el Gobierno ha tratado de afirmarse reconociendo  
á Italia; lo cual, en opinión del Sr. C onde, es m ancha  
contra todo lo que hay de sano y de prudente en el̂  país.

Yo ruego al Sr. Xiquena que retire su proposición, 
y en caso de que no lo haga, ruego al Congreso que se 
sirva 110 tom arla en consideración.

E l Sr. Conde de X I Q U E N A :  E l Congreso com pren
derá cuán grande es mi dificultad al rectificar al Sr. Mi
nistro de Estado. Me limitaré , pues , á dar las gracias á 
S. S. por la seguridad de que ni él ni sus com pañeros 
quieren ni han querido nunca la libertad de cultos , de
claración que agradezco tanto más, cuanto que hace al
gún tiempo habia dicho el Sr. Ministro de U ltram ar al
guna cosa que se podia traducir de un modo muy dis
tinto.

E l Sr. Ministro de U L T R A M A R :  E l Sr. Conde de 
Xiquena ha hablado de m ala interpretación de algunas 
palabras m ias; el Congreso comprenderá cuán m ala es 
esa interpretación cuando sepa que mis palabras eran  
estas :

»Pues esa es también una gran excepción y una ex 
cepción para ciertas naciones, y naciones que influyen 
mucho en el m undo, y naciones que influyen m ucho, 
sobre todo en el movimiento de los negocios; una excep
ción grandem ente inconveniente: grandem ente peligro
s a : ahora explicaré en qué sentido he dicho inconve
niente : en el sentido puramente material.»

«Todos estas excepciones tenem os; con todas estas 
excepciones tiene que arrastrarse nuestra política en el 
mundo m oderno; y sin em bargo, señores , ¿ cuál de es
tas grandes y gloriosas excepciones pretende que se sa
crifique el Sr. Barzanallana? N inguna; lo sé , ninguna  
de estas excepciones quiere tampoco que se sacrifique 
el Ministro que en este momento tiene la honra de di
rigirse al Senado. N o: yo defiendo todas esas excepcio
n es; las considero como un patrimonio nacional: yo de
fendería algunas de ellas á costa de mi propia vida si 
fuese preciso, cualesquiera que fuesen las circu nstan - 
cias.»

Me parece, señores, que no quedará duda á nádie 
de que la interpretación era no ya m ala, sino rem atada.

E l Sr. Conde de X I Q U E Ñ A : Doy también gracias 
al Sr. Ministro de U ltram ar por la declaración que ha he
cho ; pero yo podia interpretarlas m a l , puesto que S. S. 
decia que esas excepciones eran inconvenientes y p eli
grosas.

E l Sr. Ministro de U L T R A M A R  : S eñores, yo he di
cho esas palabras cuando un Sr. Senador atribuía las 
dificultades de nuestra Hacienda al aislam iento en que 
nos encontram os en el extran jero , y que depende 
tal vez de esas excepciones de que hablaba; entonces 
dije, y hoy añado, que es una dificultad la unidad cató
lica para nuestras relaciones con algunas Potencias; pero 
no creo que de esto pueda deducirse nada en mal senti
do, cuando concluyo diciendo que daría por ella toda 
mi sangre.

Se puso á votación la proposición del Sr. Conde de 
Xiquena, y habiendo pedido varios señores que fuera 
nominal, resultó no tom ada en consideración por 161 vo
tos contra 3o, en esta forma:

Señores que dijeron no:
Rom ero Robledo.— Márqués de Torreblanca.— P osa

da H errera.— Cánovas del Castillo.— Marqués de la Vega 
de Arm ijo.— Millán y C aro.— N avarro .— G-oicoerrotea 
(D. Rom án).— Mendez Vigo (D. Jacobo).— Mena y Zorri
lla.— E strada.— López Francos. —  Castillo.— Cam acho.—  
Elduayen.— L orin g.— R om ero Ortiz.— Sancho.— Caña —  
Hernández Pinzón.— Espinosa.— Benayas.'—González.—■ 
A renal.— Calderón (D. Manuel).— E scosura.— González 
Serrano. — Martin Diez.— Ortega. — Medina.— Conde de 
Patilla.— Gener.— López Roberts (D. Dionisio).— Marqués 
de Figueroa.— Villalba.—-Bosque.— Marqués de C lara- 
m onte.— Malats.— Alonso Colmenares.— R iestra .-Iñ ig o .-  
Perez de los Cobos.— Vázquez.— E scario .— U hagon.— Ce
bados.— Cepeda. —  O’Donnell (D. E n riq u e).— F a b ra .—  
Puente A pecechea.— Peñuelas.— Gisbert.— Sánchez Mi
lla.— Entram basaguas.— Vázquez de P u g a.— B ern ar.—  
Leis.—-U daeta.-Polanco.-Lopez Ballesteros (D. Diego).—  
Salaverría. —  Perez Zam ora.-Cam poam or. —■ Conde de 
Valdelagrana.— Aurioles.— Lafuente,— C asan ueva.-Z or- 
rilla.— Vizconde de Villandrando. —  López Guijarro.—  
Vizconde de Miranda.— Suarez Inclán.—1Torre (D. Luis).—  
Schm it. —  Rodríguez Sánchez. —  Moreno Nieto. —  R o 
mero Leal.— Abades.— Piñan.-Vizconde de M anzanera.- 
P ericr.— Toro y Moya.— Santam aría.— Rios Rosas (Don 
F ra n cisco ).—  B ertrán . —  García Gómez. —  V alverde.—■ 
González Carvajal.— Más y A bad.— Florez P áram o.—  
A ranáz.— Rivero Cidraque.— Cuesta.— Cascajares.— Gó
mez.— García Torres.— H erreros.— León y F alcon .— H er
nández.— O’Donnell (D. C árlos).— Moreno Elorza.— Viz
conde de R ías.— Fuentes.— Conde de Adanero.— A réva- 
lo.— Sánchez Chicarro.— Pino.— Nuñez de A rce.— A n -  
ciola.— González M arrón.— Ballester.— Gosalvez.— G ay.- 
Marqués de Torreorgáz.— López Dominguez.— N avas- 
cués.— Juez Sarm iento.— Duque de F rias .— CasavaL— 
Colmeiro.— Conde de A lm ina.— R ascón .— Sales.— Conde 
de Vilches.— López Roberts (D . M auricio).'— Villalo
bos.— Lasala. —  Chinchilla. —  Falces. —  Alvarez B u g a -  
llal.— Pardiñas.— Carbonell.— Ardanáz. — Vizconde del 
Ponton.— B arca .— R ojas.— Rios A cuña. —  Medialdea.—  
H errera.— González Alonso.— Torre R auri. — Saavedra  
Mcneses.— Marqués de M ontevírgen.— Moreno López.—  
Gasset y A rtim e.— Igual y Cano.— Ruiz Vila.— Santa  
Cruz. — B enedito .—  Coghen. — Balm aseda.— García.—  
Florejacli.— León y Medina.— Barrio A yuso.— Salazar y

Mazarredo.— Gasset Matheu.— F ernandez  Blanco. F e i-  
nandez de la H oz.— Capdopuu.— Sr. Presidente.

Total 161.

Señores que dijeron si.
Quintana.— Orovio.— Cardenal.— M oyano.— R eina.— 

Bclda.— Concha Castañeda— S ilv a — Heredia y  L iv er- 
m ore.— Vcrcterra.— Gutiérrez.— Conde de Heredia Spi- 
nola.— Cande de X iquena.— Lorcnzana. Coronado.
Hurtado. — Torrecilla. — M orcncos. — Conde de San 
Luis.— Perez de Molina.-— Cabanillas.— Mon. Catali
na.— González Regueral.— Cápua.

Total 36.
El Sr. AURIOLES: Un doloroso acontecim iento, que 

ha producido la suspensión de las sesiones del Congreso 
hace tres d ias , ha obligado á la comisión de contesta
ción al discurso de la Corona á modificar el prim er p ár
rafo del proyecto ya leido al Congreso, con el propósito 
de m anifestar en él á S. M. el sentimiento- que le ha  
ocasionado la pena que le aflige.

Con este motivo ruego al Sr. Presidente se sirva  
m andar leer la modificación propuesta al proyecto de 
contestación.

Se leyó dicha m odificación, que está concebida en 
estos té rm in o s:

«El Congreso de los Diputados, que ha considerado 
siempre la augusta presencia de V. M. en el seno de la 
representación del país como un fausto augurio para  
sus tareas legislativas, tiene hoy am enguada esta satis
facción por el doloroso suceso que ha venido á herir el 
m aternal corazón de V. M ., arrebatando á la nación la 
nueva prenda que la Providencia parecía haberle con
cedido para m ayor afianzamiento de la dinastía que 
venturosam ente rige sus destinos.»

Se anunció que quedaría sobre la mesa.
A propuesta del Sr. Presidente acordó el Congreso 

reunirse en secciones al term inar la sesión.
Se aprobaron sin discusión los dictám enes de la co

misión de a ctas , proponiendo la admisión de los seño
res Marqués de Rio-Oavado, D. Ju an  Antonio G uay , y  
D. Tomás Valarino, Diputados electos por Badajoz, Cas
tellón y Cartagena.

Juraron  y tom aron asiento los Sres. W hite y R odrí
guez Guerra.

Se leyeron y quedaron sobre la m ésalos dictám enes 
de la comisión de peticiones, señalados con los núm eros  
desde el 7 al 17.

El Sr. Presidente anunció que el Congreso pasaba á 
reunirse en secciones, y señalando como orden del dia 
para la sesión del lunes el proyecto de contestación al 
discurso de la C oron a, levantó la sesión.

E ran  las cuatro y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Londres  15.— E 11 la Cám ara de los Comunes ha v e r 
sado la discusión sobre el proyecto del Gobierno p ara  
desterrar la epidemia del ganado llam ada epizootia . 
Mr. Iiu n t ha propuesto una enmienda prohibiendo el 
trasporte de animales por ferro -ca rrile s , canales y ca 
minos hasta el 33 de Marzo próxim o.

L a  enmienda fué aprobada por la m ayoría de 83 vo
tos con tra  el Gobierno.

L isboa  16.— L a  Cám ara de los Diputados h a aproba
do en sesión de hoy el tratado entre España y Portugal, 
que fija los límites de entram bas naciones.

E n  la misma sesión ha desechado el contrato con el 
Sr. D ebrousse, que tenia por objeto la construcción del 
ferro -carril de Lisboa á Cintra.

Escriben de Venecia á La Prensa  de Viena que 
los reos de crimen de alta traición sentenciados hace 
dos años por los Tribunales ordinarios han sido in
dultados, habiéndose concedido la misma gracia en 
Udina á tres reos por delitos políticos. El correspon
sal de La P rensa  con este motivo deduce que muy 
pronto se publicará amnistía general, suposición con
firmada además por haber reclamado el Ministro de 
la Justicia todos los procedimientos incoados en V e -  
necia desunes de la últim a m ierra.

Correspondencias particulares de Roma, fecha 10, 
aseguran haberse suspendido las relaciones diplom á
ticas entre la Santa Sede y el Gobierno ruso. Los úl
timos despachos recibidos de San Petersburgo indi
can que la adopción ele esta medida por parte de 
aquel Gobierno proviene de la nota enviada por la 
Santa Sede protestando contra la conducta del Barón 
de Meyendoríf. Se cree, no obstante, que este diplo
mático perm anecerá en Roma sin carácter oficial.

Con fecha 7 anuncian de Constantinopla haberse 
efectuado demostraciones en Damasco contra la quin
ta. Parece que se trata de enviar 10.000 hombres á 
Siria, con artillería de montaña. Dos batallones de la 
vanguardia se em barcaron el dia 5 en Constanti- 
nonla.

En las provincias europeas de Turquía reinaba 
tranquilidad. Los Bajás han recibido orden de acti
var la recaudación de las contribuciones, y  aun de 
obtener ingresos anticipados.

INTERIOR.
M AD R ID .— E n  la junta pública que hoy á la una  

del dia celebrará la Real Academ ia E sp añ o la , la señora  
Grassi y el Sr. Fulgosio recibirán el diploma que acre
dita el premio obtenido por sus excelentes novelas titu
ladas R iquezas del a lm a  y A lfonso. Se distribuirá la

obra premiada del Sr. Galindo y  de V era , examinanc¡ 
el lenguaje de nuestros antiguos Códigos; se le e rá ]0 
Memoria del Sr. B retón  de los H erreros sobre las taren3, 
de la C orporación, y el Sr. Fernandez Guerra pronun  ̂
ciará un discurso acerca  del Fuero de A viles, que ns¡" 
mismo se rep artirá  á los concurrentes adornado Co" 
tres preciosos fa c s ím ile s  foto-litográficos, hechos prinlrU 
rosam ente en el depósito de la G uerra.

  L a  A cadem ia M atritense de Jurisprudencia y p0
gislacion celebrará sesión pública teórica mañana á u' 
ocho de la noche. E l Académ ico Sr. D. Pablo Martinp1 
Cabero leerá una disertación sobre el «Origen, desarro2 
lio y estado actual de la esclavitud; y si es conveniente 
su abolición, ¿por qué medio?» la que se pondrá á tlisl 
cusion.

 Parece que en la dehesa de los Carabancholes
va á construir una iglesia ó capilla donde puedan asis
tir á misa y demás actos religiosos las tropas que se ha
llen en aquel cam pam ento.

  Según despacho telegráfico recibido de L eón , ha
quedado ayer abierto al servicio público el trayecto del 
ferro -carril del Noroeste en la parte comprendida entre 
aquel punto y A s to rg a , que mide 53 kilómetros. Las 
poblaciones todas del trán sito , y m uy en especial la de 
A storga, han recibido el tren con las mayores demos
traciones de júbilo.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD A U R O R A  D E E S P A Ñ A .-E N  CON- 
formidad á lo acordado en la ju n ta  general de señ ores  
accionistas celebrada en 30 de Abril del año último ]a 
Dirección y Ju n ta  de gobierno han dispuesto invertirla 
cantidad que resulta sobrante de las utilidades corres
pondientes á 1864 en la adquisición de acciones de la 
m ism a Socied ad , cu ya operación llevará á efecto en m\l 
blica y extrajudieial subasta en la form a que d eterm in a  
el pliego de condiciones que desde este dia se e n cu en tra  
de manifiesto en sus oficinas; señalándose al efecto para 
que tenga lugar el dia 31 del próxim o mes de Marzo á 
las tres de su ta rd e , en el local que ocupan aquellas 
calle de R elatores, núm eros 4 y 6 , piso principal. *

Madrid 17 de Febrero  de 1 8 6 6 .= E 1  Director ’ Pmfi 
dente , L . G. V illarreal. 4163.— 4

COLECCION DE L E Y E S , R E A LE S DECRET0SY  
dem ás d isposiciones de in terés gen eral, relativas al ser
vicio facultativo y adm inistrativo del ramo de montes — 
Tomo 3.°— Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Im prenta N acion al, á 3  escudos cada ejemplar. — 3

SOCIEDAD D E CRÉD ITO  MERCANTIL. -  La  
Ju n ta  de gobierno, á tenor de lo prevenido en el artícu
lo 18 de los estatutos, convoca á la general de señores 
accionistas para el dia 35 del próxim o mes de Marzo á 
la una de la tarde, en el local de la Sociedad , plaza de 
Medinaceli, núm . 4. Los accionistas que en virtud del 
art. 19 de los m encionados estatutos tienen derecho de 
asistencia podrán depositar sus acciones en la Secreta
ría de la Sociedad todos los dias no festivos, desde el 13 
del corriente al 10 de Marzo próxim o, de nueve á doce 
de la m añana, en donde se les proveerá del correspon
diente resguardo y de la papeleta de entrada.

B arcelona 13 de Febrero de 1 8 6 6 .= P o r  la Sociedad 
de Crédito M ercantil, su A dm inistrador, Francisco Se- 
púlveda. 4439— 3

SOCIEDAD DE CRÉDITO  Y  FOMENTO D E BAR- 
celona.— E l Consejo de A dm inistración ha dispuesto 
que la jun ta general ordinaria de accionistas prevenida 
en el art. 19 de los estatutos se celebre el dia 18 de Mar
zo próximo, á las doce de la m añana, en el local donde 
tiene establecidas sus oficinas, plaza de Medinaceli, nú
mero 1. Los señores accionistas que posean á lo ménos 
50 acciones y deseen asistirá  ella deberán depositarlas en 
la Secretaría de la Sociedad ántes del 10 del propio mes 
de Marzo, desde las nueve de la m añana á la una de la 
tarde; librándoseles el oportuno resguardo de depósito 
y la papeleta de asistencia á la ju n ta  general , en con
formidad á lo dispuesto en el art. 8 .° del reglamento de 
la Sociedad.

Si en el dia señalado no pudiese celebrarse la junta 
por falta de suficiente núm ero de accionistas, tendrá lu
gar el dia 33 del propio mes de Marzo, á las doce de la 
m añana, cualquiera que sea el núm ero de los concur
rentes, conform e á lo prescrito en el art. 31 de los esta
tutos.

B arcelona 14 de Febrero  de 1 8 6 6 .= P o r  la Sociedad 
de Crédito y Fom ento  de B arcelon a, su Secretario ge
neral, Luis María de Camino. 4433—3

LA  TUTELAR .— E N  CUM PLIM IENTO  D E L  A R -  
tículo 83 de los estatutos de la Com páñía, se convoca á  
ju n ta  general para el 31 de Febrero corriente, á las ocho 
de la n o ch e , en las oficinas de la Sociedad.

Creyendo necesario el Gobierno de S. M. que la re 
forma de estatutos proyectada tenga la sanción de la 
junta general, y que á ella asistan todos los señores 
suscritores , se advierte á todos los que á la fecha con
serven este carácter que desde el 15 del actual pueden 
acudir á las oficinas á recoger las correspondientes pa
peletas de entrada.

Sin perjuicio de este llam am iento g en eral, se con
voca especialmente por B oletín  ex traord in ario  que se 
reparte á todos los suscritores de la C om pañía, y por 
oficio particular á los socios m ayores im ponentes.

Madrid 10 de Febrero  de 1 8 6 6 .= E 1  D irector, P .P .  
U hagon. 4 3 8 4 - 1

L a  Ju n ta  de vigilancia de esta Compañía se reunirá 
el 31 del corriente en sesión pública extraordinaria con 
objeto de acordar lo conveniente sobre reform a de los 
estatutos.

Lo prevengo á los señores socios que quieran hacer 
uso del derecho de presenciar dicha sesión ; advirtién
doles que esta tendrá lugar en las oficinas centrales de 
la Compañía , calle de A lcalá , 36 , á las ocho de la no
che. Madrid 10 de Febrero  de 1 8 6 6 .= E l  Delegado del 
Gobierno de S. M., P re s id e n te , F ran cisco  Dumont y 
Calonge. 4384—1

SANTOS DEL D IA .

San Sim eón, Obispo, y San E ladio, A rzobispo de Toledo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trini
tarias.

R E A L  O BSERVATO RIO  DE MADRID.

O bservaciones m eteorológicas del dia  17 de Febrero  
de 1866.

" t e m p e i u t r i u  e n  g r a d o s

Barómetro ^  ----"  Dirección Estado
HORAS, reducido ¡í 0o del

en milímetros Reaumur. Centígrados. viento. del cielo.

6 m. 704,74 3 o,3 3 o,8 N. E ..  Despej.0
9 m 705,39 5 o,3 6°,5 N.N. E  Cubierto

i 3 . . .  704,71 9 o,8 13°,3 N . . . .  Cásicub.
3 t . 703,49 13°,1 15M  N ..  .I d e m .
6 t . 703,98 9 o,3 11°,5 N .N .E  Idem.
9 n. 703,73 9 o,1 1 1 °,4 E   Idem.

Temperatura máxima del d ia   13°,0 15°,0
Temperatura máxima al s o l ................  33°,1 38°,9
T em peratura mínima del d ia..............  I o,9 3 o,1

Evaporación en las 34 horas.. 1,3 milímetros. 
Lluvia en id. id............................  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atm osférico en varios puntos de la  
P en ín su la  y del extran jero el dia  17 de Febrero  á  las nueve 

de la  m añana.

Altura Tom_
barome- pCnviu_ Diree- Fuerza 

£• LOCA- trica á 0o ‘ra * «er/.a
Y n‘“ grados cion del ,ir  Estado Estado

JLIDADES; vel (ltíl cente- c .mar en sima_ v¡cnl0< del cielo. de la mor
mihme- jcs viuuo.

tros.

B ilb a o .. .  759,3 10,0 S. E . .  Brisa. Despej.0 . G.oleaj.
Oviedo.. . 759,8 9,8 O.Idem . Cubierto »
C oruña. . 738,0 10,6 N. E . . Idem . L lu v ia .. De fon.*
S antiago. 758,9 8,0 N. E . .  Idem . I d e m .... »
O p o r t o . 759,3 10,3 S   Idem. Cubierto Oleaje.
L isb o a ..’ . 758,9 9,0 N.........VienUildem . . .  Bella.

Badajoz.. 763,6 10,0 N . . . .  Brisa. N ieb la .. »
San Fer.°

á l a s S . .  760,0 11,0 E . S .E  Idem . Cubierto »
S e v illa ... 761,9 10,0 E . Idem . N u b e s .. »
Tarifa  758,6 16,3 E  Víen . 0 Despej.0. Rizada.
G ranada. 761,4 3,9 N. E . .  Brisa. Cubierto _ »
A licante* 763,3 11,8 N . . . .  Calma Celajería Rizada.
M u rcia ... 764,3 9,0 S .O ... » Cubierto. »
V alencia. 764,3 10,4 N. O .. Brisa. Despej.0. »
P a lm a . . .  764,1 13,4 N . . . .  Calma Idem . . .  Tranq.*
Barcelona 763,9 11,5 O  Brisa. Cubierto Idem.
Zaragoza. 760,1 6,6 S. E . . Idem . Despej.0. »
S o r ia .. .  . 761,3 5,3 N. O . . Calma Idem . . .  »
B ú rgos.. .  763,1 1,6 S .O ...  Idem I d e m .... »
Valladolid| 765,3 3,8 N. E . .  B risa. I d e m . . .  »
Salam an .3 759,5 1,4 N. O. .  Idem . N ieb la .. »
Madrid.. . 763,3 6,3 N .N .E  Vicn . 0 Cubierto »
C id-R eal. 763,7 11,0 O Brisa. N u b e s .. »
A lbacete. 763,1 9,8 S. E . .  Idem . I d e m . . .  »
Brcst. . . .  759,4 5,0 ;0 ..........  Calma Idem . . .  Oleaje.
B a y o n a .. 758,0 6,0 S. E . .  Idem . Despej.0 Gruesa.
Cette. . . .  763,0 10,0 ,N. E . .  B risa. B ru m a .. Calma.
Marsella.. 765,0 8,3 S. E . .  Idem . Nubes . .  Ildcm.

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A FO S .

Segun los partes recibidos, ayer ha llovido en la Co
ruña y H uelva.

O BSERVATO RIO  IM P E R IA L  DE P A R IS .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de E uropa el dia  14 
de Febrero  de 1866 á las ocho de la m añana.

Barómetro Teinpcratu- Dirección 
en niilune-

LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados del Estado del cielo, 
al nivel del , •mar_ centígrados, viento.

S. Petersburgo » » ». »
S tok olm o  743,8 0°,3 » Cubierto.
Viena.......................  »» » » »
B e rn a   760,7 l'\3 S. O. . . .  Nieva.
Gr c e nwi c h. . .  » » » »
B ruselas  759.3 3 o,8 S. S. O. Helada.
D unqucrquc.. 757,3 3°,0 S . O . . .  Despejado.
P a rís .................  761,8 1°,3 O. S. O. Idem.'
B u rd e o s   768 6 8o,3 O  Idem.
L y o n .................  760,3 10°,5 N  Nubes.
T u rin .......................  » » » »
Fl or enc i a . . . .  » » ” ”
R om a............................................. • • Cubierto
Ñ apóles  739,5 » S .O — I Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y ñola de precios de artículos de co n su m o , resulta  
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
5.6G3 arrobas de trigo.
3.447 idem de harina.

13.906 idem de carbón.
136 v acas, que hacen 58.851 libras de peso.
440 carneros, que hacen 9.439 libras de peso.
488 cerdos degollados ayer, que hacen 117.788 libras

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a ca , de 4,850 á 5,150 escudos arro b a, y  
de 0,360 á 0,306 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,360 á 0,306 escudos libra.
Idem de tern era, de 9 á 9,800 escudos arro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos ele cerd o , -de 0,300 á 0,336 escudos libra.
Tocino añ ejo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco , á 0,350 escudos libra.
Idem en can al, ele 6,150 á 6,550 escudos arroba.
Lom o , de 0,430 á 0,500 escudos libra.
Jam ó n , de 13,400 á 13,400 escudos arro b a , y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y  de 0,336 á 

0,360 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160  

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,143 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 6,600 escudos a rro b a , y de 

0,194 á 0,384 escudos libra.
Judías, de 3,600 á 3,400 escudos arro b a , y  de 0,118  

á 0,160 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos a rro b a , y de 0,336 á 

0,360 escudos libra.
Patatas, de 0,630 á 0,750 escudos arroba, y de 0,030  

á 0,043 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 3,375 á 3,500 escudos fanega,
^Trigo vendido...............................  3.419 fanegas.

Precio medio. - .......... 4,334 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 17 de Febrero de 1866.=>=E1 Alcalde-C orregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 17 de Febrero  de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 37-75, 

8 0 , 75 , 70 , 05 y 70, y 38-30  pequeños; á plazo, 37-75  y 
70 fin cor. yol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 35 -0 0  y 34-80.
Deuda amortizadle de prim era clase, id., 31-00.
Idem id. de segunda c la se , id ., 18-75.
Idem del p erson al, no publicado , 19-35.
Obligaciones municipales al portador, de á 1.000 rs.; 

id em , 6 9 -00  d.
Billetes hipotecarios del Banco de E s p a ñ a , publi

cado, 88-73.
Acciones de carreteras gen erales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., no publi
cado, 84-00 d.

Idem de á 3.000 r s . , i d . , 86-00 d.
Idem d e l .0de Junio de 1851, d e á 3 .0 0 0 rs.,id ., 85-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1 8 3 3 , de á 3.000 r s . , idem, 

80-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 100  

a n u al, prim era emisión , id ., 101-00 d.
Idem id. id ., segunda emisión , id ., 103-00 .

71 90°^ ac*ones Estado por ferro-carriles, publicado,

Acciones dul Banco de España, no publicado, 117-00 .

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fe c h a , 48 -50  d.
París á 8 dias vista, 4 -9 8  d.

P lazas del reino.

Dafío. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete   » 1 L u g o   »
A lica n te   » * 3 MáFaga.. . . !  » i  %
A lm ería  » 1 / 2 M urcia  » i  %
A vila   » y4 O rense  »
Badajoz  » y-p . Oviedo  » y
B a r c e lo n a ... » % y  P a le n cia . . .  » 1
B ilb ao   » i y 2 P am p lon a.. » 3  d.
B ú rg o s   x 1 tí Pontevedra. » »
C accres  » i  S alam anca. » y
Ga-diz  1 h  » • San S cbas-
Castellon  » 1 lian............  » 3 J/2d.
C iudad-R eal. » 1 S an tan d er.. » %%
Córdoba  » i  y  S a n tia g o ... » / 2
C o ru ñ a   par. » S e g o v ia .. . .  » *A d.
C u en ca   » Sevilla  » 1 14
G ero n a   » £ S o r ia   par. »
G ran ad a  » 1  T arragon a.. » 3
G uad ahajara. » .1 T eru el  » *A
Iluelva  » 4/ Toledo  ,,
H u e sca   » >, V a le n c ia ... » 1 y
í a c n ................  » 1 Valladolid. . » i*A d .
t 90.11, ............... ” Vitoria  » i  d.
L é r id a .  » ‘ o Z a m o r a . . . .  » h  d,
L o g r o ñ o . . . .  » 1 Z arag o za .. .  » 3 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres  14 de F ebrero .— In terior, 34 .— Diferida,, 33-30. 
A m sterdam  13 de F eb r ero .— In terior , 34 y . —  Diferi

d a , 35  y .
Londres  14 de F ebrero . —  Consolidados, 87 % á 87 % 
P ar ís  15 de F eb rero .— In terior español, 33 Di

ferida , 34 y .

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las doce de la n och e, gran baile 

de m á sca ra s , con rifa do 30 onzas de oro.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro y media de la 

tarde.— Turno impar ŷ  primero de tres.— L a  comedia 
en tres actos ¡Don T om ás!—La tertu lia , baile.— / Pobres 
m ujeres! comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche. —  Función -134 de 
abono. —  Turno par y segundo de tres.— Ultima repre
sentación del dram a en tres  actos L a  ca rca jad a .— La co
media en un acto Una noche to ledan a .— Baile nacional.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y media de la 
noche .—Doña Leonor P im en tel.— Como el p ez  en el agua.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro de la tarde.— 
E l Capitán negrero.

A las ocho de la noche.— Un- caba llero  ■particular 
Una v ieja.—A l son de los P uritanos.

Baile de piñata desde las doce de la noche á las seis 
de la m añana.— Billete de caballero, 30 rs.; idem de se
ñora, 10 rs.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las cuatro y media de* la tar
de.—Lobo y cordero .— Baile .—R evista de un muerto, jui
cio del año  1865.— Baile.

A las ocho y media de la noche.— Función  106 de 
ab on o .— Turno prim ero .— E l Abogado de pobres, come
dia en tres actos.— Revista de un m uerto, juicio del 
año  1865.— Baile.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t il  ( Platería do Martí
nez.)—L a  hija  de la  señá In c id a .— ¡Una lim osna p F  
Dios!— Una carta á  la Virgen.

P l a z a  d e  T o r o s .— Hoy á las cuatro de la tard e, si 
el tiempo no lo impide , tendrá lugar la décimatcrcc- 
ra  corrida de novillos, en que se lidiarán dos toros de 
puntas y tendrá lugar la m ojiganga nueva titulada Los 
estudiantes de la  tuna. —  M iéntras dure la lidia-do los 
novillos de los aficionados se podrá subir á dos cucañas 
que habrá en la p laza, cada una de las cuales tendrá tres 
gallos, y además desde un tablado se arrojarán cigarros, 
naranjas, higos y castañas , concluyendo con una va
riada función de fuegos artificiales.— Precios los de cos
tum bre.


